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I1I.-ACT AS DE LAS SESIONES 2.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

ANTERIORES REPUBLICA 

Las actas (le las sesiones 18?, 19:;1, Y 20?, 
ordinarias, celebradas en martes 19 y 
miércoles 20 de junio, de 11.15 a 13 ho­
ras; de 15.15 a 16.13 horas, y de 16.15 a 
21 horas, respectivamente, se dieron por 
aprobad3s al no haber sido objeto de ob-
servaciones. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-OFICIO DI': S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLlCA 

"NI? 235.~Pongo en conocimiento de 
V. E. que, en uso de la facultad que me 
confiere el artículo 46 de la Constitución 
Política del Estado, he acordado hacer 
presente la urgencia para el despacho de 
los siguientes proyectos de ley: 

1) El que mo(lifica la Ley de Servicios 
Eléctricos. 

2) El que establece que el personal ju­
bilado de la Mutualidhd de Carabineros, 
tendrá iguales beneficios que el personal' 
retirado de la Caja de Previsión de Ca­
rabineros de Chile. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdos.) : 
"NQ 231.-Santiago, 26 de junio de Carlos Il)(í ií.rz del Campo. - Benjamín 

1956. Videla Vergam". 
Pongo en conocimiento de V. E. que, en 

liSO de la facultad que me confiere la 
Constitución Política del Estado, he acor­
dado retirar la urgencia para el despacho 
de los siguientes proyectos de leyes: 

1) Modificación de la Ley de Servicios 
Eléctr¡cos. 

2) Creación del Departamento de Pa­
lena en Chiloé Continental. 

3) Creación de la Comuna-Subdelega­
ción de Los Muermos, en el Departamen­
to de Maullín de la provincia de Llanqui­
hue. 

4) El que declara que tanto a la D. G. 
de Prisiones como a la del Registro Civil 
e Identificación no les afecta la prohibi­
ciún para adquirir station-wagons y ca­
mionetas, dispue!:'lta por el artículo 14 de 
la ley NI? 12.000. 

5) El qne deroga diversas disposicio­
nes del D. F. L. NI? 287, Orgánico del Mi­
nisterio de Relaciones Exteriores. 

() El qne aclara el artículo 36 de la ley 
NI? 11.595, sobre encasillamiento de las 
FF. AA. y Carabineros de Chile. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdos.) : 
Carlos !I¡úiíez del CamIlO. - Benjamín 
Videla V ergara". 

3.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"NI? 898.-Santiago, 27 de junio de 
195G. 

Por Oficio NI? 10, de 8 de junio de 1956, 
se ha servido remitirme el proyecto de 
ley, aprobado por el H. Congreso Nacio­
nal, por el cual se reemplaza el artículo 
57 del D. F. L. NI? 209, estableciéndose 
que las pensiones de retiro otorgadas a 
los accidentados en actos del servicio y las 
pensiones de montepío causadas por el 
mismo personal y por el fallecido a con­
secuencias de un acto del servicio tienen 
el carácter de una indemnización y son, 
por lo tanto, compatibles con cualquier 
sueldo o remuneración fiscal o semifis­
cal. 

En el artículo 2Q del proyecto se auto­
riza al Presidente de la República para 
que conceda por única vez los títulos co­
rrespono ientes a los grados de las pen­
siones de que disfrute el personal de las 
Fuerzas Armadas accidentado en acto de­
terminado del servicio, sin que por esto 
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pueda impetrar nuevos beneficios econó­
micos. 

Sobre el particular, cúmpleme manifes­
tar a V.- E. que el Ejecutivo no está de 
acuerdo con el H. Congreso en lo que se 
refiere a este artículo 29. 

En efecto, estima que los títulos o gra­
dos de las Fuerzas Armadas, deben co­
rresponder a la realidad y no es posible, 
por ejemplo, otorgar el título de Coronel 
o General a una persona, aunque sea ac­
cidentado en acto del servicio, que se ha 
retirado con el grapo de Mayor o Tenien­
te Coronel y que posteriormente, debido 
a leyes especiales obtenidas en su caso 
particular o generales que les conceden 
beneficios económicos, han obtenido pen­
siones superiores en uno o dos grados a 
la que corresponde a aquel en que efecti­
vamente se retiró. Todas estas leyes, han 
sido de carácter exclusivamente económi­
co y en ningún caso con miras a conceder 
un grado que no corresponde. 

La posesión de un grado determinado 
supone en su titular un conjunto de con­
diciones personales, conocimientos y cum-' 
plimiento de requisitos que no puede te­
nerlos una persona que ha permanecido 
en retiro ya varios años y que salió de 
las filas con uno o dos grados más atrás 
en el escalafón. 

Al convertirse este proyecto en ley de 
la República se produciría el caso de per­
sonal retirado de Capitán o Mayor, que 
por excesos previsionales ha obtenido 
pensiones de General, y que al volver al 
servicio" en casos de cualquier emergen­
cia, lo haría en el grado de General de 
Brigada o División, lo que no es posible 
aceptar por las razones expresadas an-

. teriormente. 
Como se ha manifestado el Ejecutivo 

estima que no es dable repartir grados 
sino que ellos deben corresponder a los 
años en servicio activo, conocimientos, re­
quisitos, del personal que los ostenta. 

Por las razones expuestas, estima el 
Ejecutivo que nQ es posible dictar una 

disposición de carácter general ~n este 
sentido, como lo es la del artículo 2Q del 
proyecto en cuestión, y en uso de la fa­
cultad que me concede el articulo 53, de 
la Constitución Política del Estado, de­
vuelvo a esa H. Cámara, el proyecto de 
la referencia, manifestándole que el Eje­
cutivo desaprueba la disposición conteni­
da en el artículo 29. . 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdos.) : 
Carlos Ibáñez del C.-J. Feo. O'Ryan. O.'.' 

4.-:-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"NQ 1. 583.-Santiago, 26 de junio de 
1956. 

Por oficio NQ 138, de 14 de junio en 
. curso, -recibido en este Departamento de 

Estado con fecha 22 del actual-, V. E. 
se ha servido comunicarme la petición 
formulada por los señores Diputados de 
los Comités Parlamentarios de diversos 
Partidos, en orden a que se destinen tres 
funcionarios para que colaboren con el 
Archivo Nacional en el otorgamiento de 
certificados y otros antecedentes relativos 
a jubilaCiones, montepíos, desahucios, re­
ajustes, etc. 

J unto con acusar recibo de su citada 
nota, cumplo con manifestarl~' que ella 
ha sido transcrita al Ministerio de Ha­
cienda, por corresponderle la atención de 
las materias en que incide dicho oficio, el 
que también ha sido puesto en conoci­
miento del Ministerio de Educación PÚ- I 
blica, del cual depende el Archivo Nacio-
nal. 

Saluda aten.tamente a V. E.-(Fdo.) : 
Benjamín Videla Vergara", 

5.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE MINERIA 

"NQ 357.'---Santiago, 26 de junio - de 
1956. 

Acuso recibo del oficio de V. E. NQ 
4.791, de 10 de mayo ppdo., referente a 
las observ~ciones formuladas ante esa Al-

.i 
I 

'J. 
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ta Corporación por el H. Diputado don 
Ernesto Araneda Rocha, relacionadas con 
la suspensión de las faenas de explotación 
de los yacimientos auríferos de Cara­
hue. 

Sobre el particular me permito trans­
cribir a V. E., el informe N9 261, solicita­
do a la Caja de Crédito y Fomento Mine­
ro, a fin de que se sirva hacerlo llegar al 
H. Parlamentario interesado, y que a la 
letra dice: 

"Nos referimos a su Providencia NO 
831, de fecha 6 del presnte, junto a la 
cual USo se sirva transcribimos las ob­
servaciones formuladas por el H. Diputa­
do don Ernesto AranE:lda Rocha, relacio­
nadas con la ~mspensión de faenas de ex­
plotación de yacimientos auríferos de Ca­
rahue y para lo cual incluye versión ofi­
cio de la sesión N9 23, del 9 de mayo 
ppdo. El señor Araneda Rocha se muestra 
alarmado del peligro de paralización de 
actividades auríferas en Carahue, y so­
licita la intervención de la Caja de Cré­
dito y Fomento Minero o de la Corpora­
ción de Fomento, a fin de que se pongan 
en práctica las medidas que piensa adop­
tar el S. Gobierno para impedir la para­
lización de faenas. 

La n~ducción de las explotaciones de ya­
cimientos auríferos, tanto en lavaderos 
como en minas metálicas, se debe desde 
luego a la fuerte baja del precio del oro, 
lo que no hace comercial la explotación 
de muchos yacimientos de este metal, por 
cuanto la mayoría de ellos estaba traba­
jando con utilidades muy pequeñas y las 
que han desaparecido con la caída del pre­
cio. Saluda atentamente a USo (Fdo.): 
Dmilio Vogcl B., Vicepresidente Ejecuti­
vo". 

Es cuanto puedo informal' a V. E. 
Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.) : 

Osvaldu Sainlc-Mar-ie S.". 

6.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 1.204.-Santiago, 26 de junio de 
1956. 

I 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en 
los mismos términos en que lo hizo esa 
H. Cámara. el proyecto de ley que prorro­
ga el plazo a que se refiere el artículo 19 

transitorio de la ley N9 11.994, que creó 
el Colegio de Constructores Civiles de 
Chile. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en contes­
tación a vuestro oficio N9 159, de fecha 
de hoy. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E."""':::' (Fdos.) : Fernan­

do Alcssandri R.-H. Hevia". 

7.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 1.205.-Santiago, 26 de junio de 
1956. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, 
en los mismos términos en que lo hizo esa 
H. Cámara, el proyecto de ley que aclara 
el ítem 12,01 08, letra h)-1 "Corpora­
ción de la Vivienda", de la Ley de Pre­
supuestos de 1955, en el sentido que se 
refiere a Casa Consistorial y Sala de Ac­
tos de Chanco. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en contes­
tación a vuestro oficio N9 158, de fecha 
22 del mes en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-(Fdos.) : Fernan­

do Alcssandl'i R.-H. Hevia". 

8.-0FlCIO DEL SENADO 

"N9 1.207.-Santiago, 26 de junio de 
1956. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en 
los mismos términos en que lo hizo esa H. 
Cámara. el proyecto de ley que modifica 
los artículos 99 y 10 del D. F. Loo, N9 148 
de 4 de julio de 1953, sobre Reclutamiento, 
N ombramientos y Ascensos en las Fuer­
zas Armadas. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en con­
tefltación a vuestro oficio N9 4.193, de 22 
de diciembre de 1955. 

Devuelvo lQS antecedentes respectivos. 



SESION 23~, EN MIERCOLES 27 DE JUNIO DE· 1956 1371 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.) : Fernan­
do Alessandri R.-H. Hevia". 

9.-0FICIO DEL SENADO 

"NI) 1.206.-Santiago, 26 de junio de 
1956. 

El Senado ha tenido a bien rechazar 
las observaciones formuladas por S. E. 
el Presidente de la República al proyecto 
de ley que ordena traspasar a la Corpo­
ración de la Vivjenda los fondos que ,es­
taban en poder de la Sociedad Consttuc-· 
tora de Establecimientos Educacionales, 
en virtud de lo dispuesto en la ley NI) 
10.436 y ha insistido en Ja aprobación de 
su texto primitivo. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en con.,. 
te~tación a vuestro' oficio NI) 9, de fecha 
7 del mes en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-(Fdos.) : FM'nan­

do Alessandri R.-H. Hevia". 

lO.-OFICIO DEL SENADO 

"NI) 1.209.-Santiago, 26 de junio de 
1956. 

El Senado ha tenido a bien aprobar el 
proyecto de ley de esa H; Cámara que 
modifica el artículo 29 del D. F. L. NI) 
209, de 2 de agosto de 1953, sobr.e retiro 
obligatorio del personal de las Fuerzas 
Armadas, con las siguientes modificacio­
nes: 

Artículo único 

Ha substituído su NI) 2 por el siguiente: 
"21)-Agrégase la siguiente letra nueva: 
"i) Los Qficiales. de las Fuerzas Arma-

das, desde los grados de Capitán a Gene­
ral y desde los grados de Capitán de 
Fragata a Vicealmirante, respectiva­
mente, que salgan del país en comisión 
de servicios o de estudios, de regreso al 
país, deberán permanecer, por lo menos, 
tres años en servicio .~ctivo, sin perjuicio 

de las atribuCiones que sobre el particu­
. lar corresponden al Presidente de la Re-
públicá". . 

Tengo a honra decirlo a V. E. en. con­
testación a vuestro oficio NI) 3.520, de 16 
de septiembre de 1955. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-(Fdos.) : Fernan­

do Ale.ssandri R.-H. Hevia". 

H.-INFORME DE LA COMISION DE·GOBIERNO 

INTERIOR 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Gobierno InteriQr pasa 

a informar el proyecto de ley, de origen 
en un Mensaje del Ejecutivo, por el cual 
se crea la comuna-subdelegación de "El 
Qúisco", en el departamento . de Valpa- , 
raíso de la provincia del mismo nombre. 

En uso de la facultad. privativa que el 
inciso tercero del artículo 45. de la Cons­
titución Política del Estado confiere al 
Presidente de l~. República en cuanto a la 
iniciativa para alterar la división políti­
ca o administrativa del país, el proyecto 
en informe ha sido sometido a la conside- . 
ración del Congreso Nacional para que, . 
c()n su aprobación, puedan satisfacerse los 
anhelos de los numerosos y cada día ma­
yores vecinos del balneario de "El Quis­
co" -cuyo territol-io forma parte en la 
actualidad del distrito 1 Qde la comuna de 
Algarrobo, creada por ley NQ 8.388, de 
21 de noviembre de 1945, perteneciente 
con anterioridad a la comuna de Casa­
blanca- en orden 'a establecer la nueva 
comuna, cuya caoecera sería la localidad 
del mismo nombre, con un territorio que 
abarcaría cerca del 34 % de la superficie 
total de la comuna de Algarrobo, con 80 
kiJómetros cuadrados, aproximadamente. 
Los habitantes de este sector territorial 
consideran que de esta manera podrán 
adoptar las medidas que sólo el gobierno 
comunal autónomo permite para acelerar 
el progreso cada vez más creciente del 
pfllneario y sus aJreQedores y proporCiQ1 
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nar los serViCIOS municipales indispensa­
bles que en el presente no llegan hasta 
dicho territorio, o llegan insuficien:emen­
te, porque la distancia y las dificultades 
que las autoridades de Algarrobo en'3uen­
tran para dotar de esos elementos a aq{lel 
distrito imposibilitan su atención debida, 
la que hoy se hace más urgente para "El 
Quisco" y demás lugares comprendidos 
en su territorio. 

Como propulsores decididos en la idea 
. contenida en este proyecto han sobresali­

do los vecinos más destacados de "El Quis­
co" que, en número de 500 propietarios, 
han constituído una Junta de Progreso 
que logró el reconcimiento oficial del Go­
bierno mediante decreto del mes de mayo 
último, por el que se le concedió persona­
lidad jurídica. La labor desarrollada por 
esta Junta constituyó una clara demostra­
ción de las grandes posibilidades que se 
abren a la nueva comuna con su· propio 
gobierno iocal y, precisamente. con oca­
sión de ella se han podido advertir las di­
ficultades que impiden a las autoridades 
de Algarrobo atender todo lo relacionado 
con "El Quisco", motivo por el cual ellas 
mismas propician la separación a fin de 
que la nueva Municipalidad pueda dedi­
carse por entero a este último territorio e 
impulsar los planes de progreso en que se 
encuentran empeñados sus habitantes, cu­
ya ejecución se facilitará cuando los in­
gresos que estos proporcionan para el 
mantenimiento de la Municipalidad de Al­
garrobo sean invertidos íntegramente en 
la nueva comuna. 

Resulta tan evidente el auge y desarrollo 
alcanzados últimamente por el balneario 
de "El Quisco" que parece innecesario 
allegar cifras sobre la materia; no obs­
tante, conviene tener presente que el total 
de construcciones llega a más de cuatro­
cientas, sin considerar las que se inician 
y proyectan en estos momentos. A ellas 
deben añadirse las poblaciones de Punta 
de Tralca, Totoral, Isla Negra y otras de 
los alrededores, lo que da un total de 700 

casas, con una población superior a 3..500 
habitantes. Esta población se ve incremen­
tada especialmente en la época de verano 
y es posible que en un futuro próximo au­
mente considerablemente, no sólo por 
efectos de los nuevos edificios y sectores 
en formación que atraen a los elementos 
trabajadores que en ellos intervienen, su­
mados a los numerosos pescadores de la 
región, sino como consecuencia de la ad­
ministración propia de sus intereses, pues 
ello dará oportunidad de ejecutar algu­
nas obras locales que entonarán todas las 
actividades de la zona, estimulando la ra­
dicacion de nuevos propietarios, atraídos 
por las venta.il'J,s que proporcionan los ser­
vicios municipales y, en especial, por las 
bellezas naturales de sus playas, que han 
transformado a este balneario en un cen­
tro turístico de importancia, que merece 
ser considerado en todas sus enormes pro­
yecciones. 

En la actualidad "El Quisco" está do­
tado de algunos servicios que requieren 
la intervención permanente de las autori­
dades. Parece lógico, entonces, que esas 
autoridades sean elegidas de entre los in­
teresados más directos en su atención, co­
nocedores de sus necesidades más urgen­
tes y de la mejor manera de buscarles so­
lución. Es así como funcionan en su terri­
torio: una Escuela Públ4:a con capacidad 
para 180 alumnos; un Retén de Carabine­
ros, una Policlínica, una Oficina de Co­
rreos y Telégrafos, un Teléfono Público, 
un Club de Yates, etc. Se han establecido, 
además, tres grandes hoteles, numerosas 
residenciales y otras actividades simila­
res, todas las cuales contribuyen a fomen­
tar el turismo, pero que requieren, al mis­
mo tiempo, la acción eficaz de los servi­
cios municipales para evitar excesos y 
abusos que producen, en ausencia del po~ 
der comunal, factores negativos al des­
arrollo de estas mismas actividades. La 
creación de la comuha vendrá, pues, a in­
crementar el desenvolvimiento ordenado 
de estt=l b~lneario y la riquez~ de toda la 
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región y permitirá abordar problemas lo­
cales que hasta ahora no, pueden resolver-

. se, tales como los referentes a instalacio­
nes sanitarias, servicios de agua potable y 
alcantarillado, reglamentación adecuada 
para 'liar seguridades en las zonas de ba­
ños, y otros inherentes a la urbanización 
de centros poblados en pleno crecimiento. 

Numerosos otros antecedentes que jus­
tifican la idea contenida en este proyec­
to podrían hacerse valer; bastará, sin em­
bargo, con citar el valor que haall!anza­
do la propiedad para formarse un juicio 
exacto sobre' la importancia que reviste la 
zona que pasará a constituir una nuexa 
unidad política y administrativa del país. 
El Rol de A valúos vigente señala como 
cifra sujeta al impuesto territorial en la 
actual comuna de Algarrobo, la de 
$ 756.151.000, de la cual se estima, según 
datos proporcionados por la Junta de Pro-

, greso de "El Quisco''', que correspol1de al 
territorio que se segrega, para formar 
hl nueva comuna, la cantilad de 350 
milIon~s de pesos. 

Los estudios practicados respecto de lá 
situación que se creará en Algarrobo con 
la segregación de dichp territorio permi­
ten sostener que no originará perjuicios a 
dicha . comuna, porque ella quedará con 
los recursos suficiel)tes para el manteni­
miento de sus servicios. En cambio, la 
nueva Municipalidad no alcanzaría a ob­
tener ingresos para cubrir los gastos de 
su financiamiento, pues, según el Presu­
puesto probable, ya elaborado, ascende­
rían a $ 2.600.000, en circunstancias que 
sus entradas normales sólo serían de 
$ 1.900.000. Para salvar esta situación el 
Ejecutivo ha consultado una disposición 
por la cual se aumenta en un dos por mil, 
a beneficio de .la Municipalidad de "El 
Quisco", el impuesto sobre ,el avalúo im­
ponible de los bienes raíces que, normal.., 
mente, de acuerdo a la ley de Rentas Mu­
nicipales, es del dos por mil anual. o sea, 
que en dicho territorio la contribución 
municipal pasará a ser del.cuatro por mil. 
Pe esta manera, la tasa media en la nue-

va comuna subirá al 18,08 por mil, cifra 
que, comparativamente. resulta soporta­
ble para los contribuyentes, en relación 
con la que rige en otras comunas, máxi­
me cuando ellos están dispuestos a pagar­
la, en razón de los propósitos que los ani-, 
man de lograr la propia administración 
de sus asuntos locales. 

Las disposiciones del proyecto en infor­
me señalan con exactitud los límites de la 
comuna-subdelegación que se crea y re­
glan, en la forma que es habitual, las si­
tuaciones que puedan producirse con mo­
tivo de los compromisos y obligaciones 

, contraídos con anterioridad, como asimis­
mo, la manera de constituir la nueva Mu­
nicipalidad y la administración subsi­
guiente, mientras se eligen en los comi­
cios generales correspondientes al año 
1956 los regidores que deberán regir en 
el futuro sus destinos. 

La Comisión de Gobierno Interior, jun­
to con algunas enmiendas de simple re­
dacción que introdujo al proyecto, supri­
mió, por innecesario, un artículo que or­
denaba consultar en el Presupuesto de 
Gastos para el año 1956 los fondos nece­
sarios para proceder a la instalación de 
los servicios administrativos inherentes a 
la comuna. Ello no signifiea, por cierto. 
que tales servicios no se crearán en la co­
muna de "El Quisco", sino que por ser la 
consecuencia natural y directa de esta nue­
va unidad política y administrativa sin 
necesidad de mención expresa deberán 
consultarse en la referida ley de Gastos, 
con cargo a los recursos generales de la 
N ación. Como no se señalaba financia­
miento para dicho gasto, ni se conoce el 
monto a que ascendería, no era menester 
incluir en el proyecto precepto alguno so­
bre la materia. En todo caso, corresponde­
rá a la Comisión de Hacienda proporcio­
nar mayores antecedentes al respecto. 

En mérito de las consideraciones ex­
puestas, la Comisión de Gobierno Interior 
acordó recomendar la ,aprobación del pro­
yecto en informe, redactado en los siguien­
tes términos: 
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Proyecto de ley 

"A1'tículo 1Q-Créase la comuna-subde­
legación de El Quisco, en el departamen­
to ele Valparaíso, provincia del mismo 
nombre. 

La comuna-subdelegación de El Quis­
co comprenderá el territorio circunscrito 
dentro de los siguientes límites: 

Al norte: la quebrada de Las Petras, 
desde su desembocadura en el océano Pa­
cífico hasta el camino de Algarrobo a Car­
tagena; el camino de Algarrobo a Carta­
gena, desde la quebrada Las Petras hasta 
el lindero entre los potreros El Tranque 
y El Leoncillo del fundo Peñablanca de 
propiedad de don Carlos Alessandri; el 
lindero entre los potrero::; El Tranque y El 
Leoncillo, desde el camino de Algarrobo a 
Cartagena hasta la quebrada de El Quis­
co; la quebrada El Quisco, desde el linde­
ro entre los potreros El Tranque y El 
Leoncillo hasta el lindero del fundo Peña­
blanca de don Carlos Alessandri; el linde­
ro sur del fundo Peña blanca de don Car­
los Alessandri; el lindero sur del fundo 
Peñablanca, desde el estero de El Quisco 
hasta el lindero entre este mismo fundo y 
la propiedad de don Gustavo Muñoz G.; el 
lindero entre el fundo Peñablanca y la 
propiedad de don Gustavo Muñoz G. desde 
el lindero sur del fundo Peña blanca has­
ta el camino vecinal que sirve las propie­
dades de los señores Héctor N úñez, Do­
mingo Alvarez, Pedro Guiñez y otros; di­
cho camino mencionado, desde el lindero 
del fundo Algarrobo hasta el camino de 
Algarrobo a Casablanca junto el kilóme­
tro 6,8 de dicho camino, y el camino de Al­
garrobo a Casablanca desde el kilómetro 
6,8 hasta el lindero poniente del fundo Va­
lle Hermoso Arriba. 

Al este, el lindero poniente del fundo 
Valle Hermoso Arriba, desde el camino de 
Algarrobo a Casablanca hasta el estero 
Carvajal; el estero Carvajal, desde el lin­
dero poniente del fundo Valle Hermoso 
Arriba hasta el lindero poniente del fun­
db Valle Hermoso Abajo, y el lindero po-

niente elel fundo Valle Hermoso Abajo, 
desde el estero Carvajal hasta el estero 
El Rosario. 

Al sur, el estero El Rosario, desde el 
lindero poniente del fundo Valle Hermo­
so Abajo hasta su desembocadura en el 
océano Pacífico. 

Al oeste. el océano Pacífico, desc\e la 
. desembocadura del estero Rosario hasta 

la desembocadura ele la quebrada Las Pe­
tras. 

A rtíC/llo 2(.l---.:Establécese una contribu­
ción adiiconal de un dos por mil anual a 
beneficio de la Municipalidad de El Quis­
co sobre el avalúo imponible de las pro­
piedades que quedan comprendidas en el 
territorio comunal señalado en el artículo 
anterior. 

A I'tícnlo :~9-Las cuentas por pagar de 
la actual M'unicipalidad de Algarrobo se­
rán siempre de cargo de esta Municipali­
dad. 

Las contribuciones, patentes y demás 
créditos a favor de la Municipalidad de 
Algarrobo, pendientes a la fecha en que 
entrará a regir la presente ley y que co­
rrespondan a la nueva Municipalidad de 
El Quisco, deberán pagarse a la Munici­
palidad de Algarrobo. 

La ~iunicipalidad de El Quisco no po­
drá cobrar ninguna suma ele dinero de­
vengada con anterioridad a la fécha de 
vigencia de la presente ley a la Municipa­
lidad de Algarrobo, ni tampoco podrá pa­
gar deudas contraídos por esta Municipa­
lidad. 

Artículo 4(.l-Autorízase al Presidente 
de la República para nombrar una Junta 
de Vecinos compuesta de cinco miembros, 
a una de los cuales designará Alcalde ad­
honorem. Esta Junta de Vecinos tendrá 
a su cargo la administración comunal 
hasta que entre en funciones la Municipa': 
lidad que deberá elegirse de acuerdo con 
la ley de Elecciones en el año 1956. 

Artículo 59- Autorízase al Presidente 
de la República para convocar por el pla­
zo ele veinte días a inscr.ipciones especia,-
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les en los Registro,s Electorales en laco­
muna de El Quisco dentro de treinta días 
contados de la vigencia de la presente ley, 

Artículo 69-Extiéndese a las disposi­
ciones de la presente ley la autorización 
concedida al Presidente de la República 
por el artículo 29 de la ley N9 4.544, de 25 
de enero de 1929. 

Artículo 79- La presente ley regirá 
desde el 19 de enero del año 1956". 

Sala de la Comisión, a 18 de agosto de 
1955. 

Acordado en sesión de fecha 17 del pre­
sente, con asistencia de los señores Se­
rrano (Presidente), Aqueveque, Arenano, 
Martín, Montané, Palestro, Poblete, Puen­
tes Gómez, Rivera Bustos y Sepúlveda 
Rondanelli. 

Cabe hacer presente que el proyecto 
fue aprobado en general con el voto en 
contra del señor Serrano (Presidente). 

Se designó Diputado informante al Ho­
norable señor Rivera Bustos. 

(Fdo.) : Eduardo Cañas Ibáñe.z, Secre­
tario de Comisiones". 

12.-INl"ORME DE LA COMISION DE 

HACIENDA 

"Honorable Cámara,: 
La Comisión de Hacienda procedió a 

estudiar reglamentariamente el proyecto 
de ley, informado por la Comisión de Go­
bierno Interior, que crea la Comuna de 
"El Quisco" en el departamento de Val­
paraíso y le' ha prestado su aprobación con 
algunas moditficaciones. 

El artículo 29 establece una cóntribu­
ción adicional de Un dos por mil sobre el 
avalúo imponible de las propiedades com­
prendidas en el territorio de la nueva co 
muna, como una medida de financiar a la 
Municipalidad de El Quisco. 

La Comisión de Hacienda no ha creído 
necesario ni conveniente establecer el re 
ferido tributo pues estima que con la pró 
xima retas~ción geñeral que entrará en 
vigencia el año 1957, oportunidad para 

la cual por lo menos se espera una dupli 
cación de los actuales avalúos, se produ 
cirán ingresos ~obrados para la atención 
de las nec~sidades municipales de. El 
Quisco. Ha suprimido, por tanto; el re 
ferido artículo 29. 

Se ha modificado el artículo 49 y supri 
mido el 59 por el hecho d,e que la situa 
ción 'electoral que preveen esas disposi 
ciones deberá ajustarse a las normas ge 
nerales en vig~r, las cuales señalan la re 
novación de regidores el año 1959. 

Por innecesario se ha suprimido el ar 
tículo 69. 

" Razones obvias exigen ~odificar la vi 
gencia de la ley para lo cual se ha intro 
ducido una enmienda a artículo 79. 

,Eh resumen, la Comisión de Hacienra, 
estima que el proyecto de la Comisión de 
Gobierno Interior puede aprobarse con 
las siguientes modificaciones: 

Artí~ulo 29 

Suprimirlo. 

Artículo 49 

Intercalar a continuación de la expre 
sión: "deberá elegirse", la frase: "en for 
ma ordinaria" y suprimir las paiabras fi 
nales "en el año 1956". 

Artículos 59 y' 69 

Suprimirlos. 

Artículo 7Q 

Reemplazar "1956" por "1957". 
Sala de la Comisión, 27 de junio de 1956. 

Acordado en sesión de. fecha de ayer, 
con asistencia de los señores Aldunate 
(Presidente), Corbalán, Correa don Sal 
valor, Enríquez, Errázur~z don Jorge, 
Lea-Plaza, Martones, Miranda don Hugo, 
Silva y vQn Mühlenbrock. 
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Diputado informante se designó al Ho­
norable señor Correa don Salvador. 

(Fcfo.) : A. Kaempfe B., Secretario de 
la Comisión". 

13.-INFORME DE LA COMISION DE RELA­

CIONES EXTERIORES 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Relaciones Exteriores 

pasa a informar el proyecto de acuerdo, 
de origen en un Mensaje del Ejecutivo, 
por el cual se aprueban el Tratado de 
Complementación Económica entre Chile 
y Bolivia, suscrito en Arica el in de ene­
ro de 1955, modificado por el Protocolo 
Adicional firmado en La Paz el 14 de oc­
tubre del mismo año y el Acuerdo con­
certado por Cambio de Notas del 6 de abril 
de 1956 entre ambos Gobiernos, comple­
mentario de dichos instrumentos. 

Durante el estudio acucioso y detenido 
a que sometió la Comisión el proyecto y 
los instrumentos internacionales que él 
aprueba, se contó con la colaboración de 
los Ministerios de Relaciones Exteriores 
y de Defensa Nacional, a través de sus 
respectivos Ministros, señores Olsen y 
Barbosa en la primera Secretaría de Esta­
do y Videla y O'Ryan en la segunda; del 
Su bsecretario de Relaciones, señor Vas­
sallo; de los Asesores de la Cancillería se­
ñores Berstein y Vargas y del propio Em­
bajador de Chile en La Paz, señor Ale­
jandro Hales. Asimismo, la Comisión qui­
so conocer las opiniones ilustradas de per­
sonas vinculadas al I:nlrecho Internacion~l 
Público tanto por los cargos que han des­
empeñado como por los estudios y ense­
ñanzas que practican desde la cátedra uni­
versitaria y, a tal efecto, oyó a los ex Mi­
nistros de Relaciones Exteriores señores 
Ernesto Barros Jarpa, José Ramón Gutié­
rrez Alliende, Germán Vergara Donoso y 
Joaquín Fernández y a los profesores-abo­
gados, señores Julio Escudero y Sergio 
Gutiérrez Olivos. Invitó, también, pero por 
diversas causas no pudieron prestar su 

concurso, a los señores Luis Barriga Errá­
zuriz, ex Ministro de Relaciones Exterio­
res, y al profesor señor Marcelo Ruiz So­
lar. 

Como es de conocimiento público, du­
rante la visita que el Presidente de la Re­
pública de Bolivia, Excmo señor Paz Es­
tenssoro, hizo a Chile en el mes de enero 
del año próximo pasado, se suscribió un 
Tratado de Complementación Económica 
entre ambos Gobiernos, con miras a dar 
aplicación práctica y paulatina al ideal 
americano de integración económica con­
tinental que sustentan ambos países, una 
de cu~'as etapas debe, necesariamente, ser 
la complementación de sus respectivas eco­
nomías mediante una movilización racio­
nal de sus industrias y de sus produccio­
nes básicas. El referido Tratado se limi­
ta a señalar los principios generales de la 
política económica internacional y las nor­
mas fundamentales a que se ceñirán la 
complementación económica chileno-boli­
viana y los Convenios especiales que se 
suscribirán posteriormente entre las Al­
tas Partes para dar cumplimiento a dichos 
postulados y aspiraciones comunes. En 
seis artícnlos destinados a tales objetivos 
el referido instrumento establece pautas 
conocidas sobre la materia, que no mere­
cen dificultades de interpretación, y que 
constituyen más bien el sistema mismo a 
que deberán ajustarse los Convenios par­
tieL¡]ares que concretamente establezcan 
los beneficios y compromisos recíprocos 
que Chile y Bolivia convengan en el futu­
roo En efecto, el artículo 2(-', básico al res­
pecto, enumera las normas fundamentales 
de la complemnetación ,económica en nue~ 
ve letra~ -desde la a) hasta la i) - que, 
°más o menos, consagran principios sobre 
las siguientes materias: la concertación 
de planes económicos destinados a in­
crementar el intercambio comercial; la 
coordinación de sus respectivas produc­
ciones; el desarrollo de la industrializa­
ción mediante el aporte recíproco de ca­
pitales; la revisión gradual de los dere~ 
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chos aduaneros, impuestos, tasas y otras 
medidas restrictivas del comercio interna­
cional; la coordinación de los regímenes 
vigentes sobre movimientos de fondos, ti­
pos y sistemas de cambios ; la celebración 
de Acuerdos ¡{.endientes a facilitar el actual 
régimen de libre tránsito y a ampliar y 

. mejorar los medios d~ comunicación y 
transporte entre ambos países; el otorga­
miento de facilidades para el tránsito de 

. personase incremento del turismo; la 
adopción de las medidas necesarias para 
favorecer la inversión de capitales desti­
nados al desarrollo de la producción, en 
gran escala, .de artículos alimenticios con 
destino al aprovisionamiento de uno y otro 
país y, finalmente" la celebración de arre­
glos especiales para el suministro recípro­
cos de los principales productos nacionales 
sobre bases estatales que assguren el abas­
tecimiento de ambos pueblos. 

Cabe hacer presente que al referirse a· 
los medios de comunicación y transporte 
se menciona especialmente el propósito de 
incrementar el tráfico del ferrocarril es­
tatal chileno-boliviano de Arica a La Paz 
y de acordar un sistema adecuado de dis­
tribución de los ingresos en relación con 
el incremento que se obtenga. Asimismo, 
se especifica la constitución de una Comi­
sión integrada por ingenieros chilenos y 
bolivianos que estará encargada de estu­
diar el trazo más apropiado para la vin­
culación vial entre Oruro e Iquique. 

Así como se ha· establecido en el último 
tiempo en varios Convenios internaciona­
les de este mismo tipo, los artículos 2Q y 
39 de este Tratado consultan la creación 
de Comisiones 'Nacionales permanentes de 
Complementación Económica, compuestas 
cada una de cinco miembros titulares y de 
cinco suplentes que, a su vez, reunidas, 
formarán la ·Comisión Mixta, encargada 
de estudiar, promover y proponer los pla~ 
nes y proyectos destinados a la aplicación 
de las normas fundamentales ya enuncia­
das, para. la resolución final de los respec-

~ 

tivos Gobiernos. 

Finalmente, los artículos 59 y 69 señalan 
el procedimiento a que se sujetarán las 
reuniones de la Comisión Mixta, sus atri­
buciones. y demás normas. destinadas a 
cumplir sus objetivos, entre los cuales .se 
destaca el de examinar el estado de -eje- , 
cución de los Acuerdos adoptados por los 
Gobiernos y sugerir las medidas conducen­
tes,a su mejor desarrollo y aplicación. 

Como puede advertirse, las disposicio­
nes examinadas constituyen meras mani­
festaciones de propósitos, plausibles por 
cierto, indicativas del ánimo que guía a 
ambos Gobiernos de llegar a través de un 
intercambio comercial intensivo al comple­
mento de sus economías y, por ende, a un 
mayor entendimiento y a un mayor acer­
camiento entre dichos Gobiernos yesos 
pueblos. 

Es evidente, entonces, que para llegar a . 
concretar uno o' algunos de estos propósi­
tos era menester convenir uno o algunos· 
Acuerdos particulares, que vinieran a se­
ñalar de manera precisa la realizacióll 
práctica de .un objetivo determinado. Tal 
carácter debe atribuirse al Protocolo Com­
plementario suscrito, después de algunas 
negociaciones, entre ambos G09iernos, en 
La Paz el 14 de octubre de 1955, por el 
cual se modifica el segundo párrafo de la 
letra g) del Tratado principal y se agre­
ga una nueva letra h) al mismo texto, re­
ferentes ambas enmiendas a la construc~ . 
ción de oleoducto~ que permitan dar s~li­
da por nuestro territorio y hacia el Pa­
cífico a la producción petrolera boliviana. 

La letra g) original del artículo' 2Q del 
Tratado decía liter~lmente: 

"Artículo 2Q-Las nbrmas fundamenta­
les a que se refiere el artículo anterior 
son las siguientes: 

g) La ampliación y mejoramiento de los 
actuales medios de comunicación y trans­
portes entre los dos países. A tal efecto, 
se incrementará' el tráfico del ferrocarril 
estatal chileno-boliviano de Arica a La Paz 
y se acordará un sistema adecuado de dis­
tribución de sus ingresos en relación con 

r 
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tal incremento. Asimismo, se constituirá 
una Comisión integrada por ingenieros 
chilenos y bolivianos encargada de estu­
diar el trazo más apropiado para la vin­
culación vial entre Oruro e Iquique. 

Por la importancia que tiene para la 
economía de los dos· países y de acuerdo 
con los Tratados vigentes sobre libre tran­
sito, ambos Gobiernos convienen en pres­
tar todas las facilidades necesarias para 
la construcción y operación, por Yacimien­
tos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, de un 
oleoducto entre Oruro y Arica, obra que 
permitirá el suministro de petróleo desti­
nado al consumo chileno y la salida de es­
te producto a otros mercados". 

El inciso segundo, o párrafo segundo, 
como lo llama el Convenio, ha sido reem­
plazado por otro, en virtud del Acuerdo de 
14 de octubre de 1955, el cual difiere del 
texto anterior en lo siguiente: a) agrega 
la expresión "mantenimiento" entre los 
compromisos referentes al oleoducto; b) 
añade la frase "o por cualquiera empresa 
privada, autorizada por el Gobierno de Bo­
livia"; c) reemplaza la expresión "oleo­
ducto" por la plural de "oleoductos"; el) 
sustituye la frase final "entre Oruro y 
Arica, obra que permitirá el suministro 
de petróleo destinado al consumo chileno 
y la salida de este producto a otros mer­
cados", por la siguie:üe: ... "oleoductos 
que saliendo de territorio boliviano, lle­
guen al I1uerto de Arica o a cualquier otro 
puerto chileno", y, por último, e) agrega 
un inciso nuevo en esta letra g) y una le­
tra nueva h) quedando, en consecuencia, 
el texto defintivo de las letras g) y h) 
del Tratado, concebidas en los términos 
siguientes: 

"ATtículo 29-Las normas fundamenta­
les a que se refiere el artículo anterior 

" son las siguientes: 
g) La ampliación y me.i,oramiento de los 

actuales medios de comunicación y trans­
portes entre los dos países. A tal efecto, 
se incrementará el tráfico del ferrocarril 
estatal chileno-boliviano de Arica a La 

Paz y se acordará un sistema adecuado de 
distribución de sus ingresos en relación 
con tal incremento. Asimismo, se consti­
tuirá una Comisión integrada por ingenie­
ros chilenos y bolivianos encargada de es­
tudiar el trazo más apropiado para la vin­
culación vial entre Oruro e Iquique. 

Por la importancia que tienen para la 
economía de los dos países y de acuerdo 
con lo;,; Tratados vigentes sobre Libre 
Tránsito, ambos Gobiernos convienen en 
prestar todas las facilidades necesarias pa­
ra la construcción, mantenimiento y ope­
ración, por parte de Yacimientos Petrolí­
feros Fiscales Bolivianos o por cualquier 
empresa privada, autorizada por el Go­
bierno de Bolivia, de oleoductos que salien­
do de territorio boliviano, lleguen al puer­
to de Arica o a cualquier otro puerto chi­
leno. 

Los detalles relativos al estudio, cons­
trucción, ma ntenimiento y operación, en 
territorio chileno, de los oleoductos previs­
tos en el párrafo anterior, serán estable­
cidos por ambos Gobiernos en cada caso 
mediante cambios de notas que compren­
derán aspectos tales como: el trazo; con­
diciones de las servidumbres que fuera 
preci;,;o establecer; régimen de 'importa­
ción temporal a Chile de maquinarias, ve­
hículos y equipos requeridos para el estu­
dio y la construcción; facilidades para el 
personal extranj ero ocupado en dichas 
obras; libre internación de los elementos 
necesarios para el mantenimiento yopera­
ción permanentes de los oleoductos y, en 
general, todos los pormenores pertinentes 
a estos fines. 

h) La República de Chile tendrá prefe- • 
rencia para la aflquisición del petróleo que 
llegue a sus puertos por los oleoductos a 
que se refiere el inciso anterior, bajo las 
siguientes condiciones: 

l.-El petróleo de propiedad de Y. P. F. 
B., transportado por el oleoducto de esta 
institución o por cualquier otro privado, 
podrá ser adquirido por el mercado chile­
no dentro del régimen de intercambio co-



mercial que prevé este Tratado, hl}sta un 
volumen de un mil barriles diarios, por 
un mínimo de tres años, a partir de la fe­
cha de' la primera f!xportación comercial. 
Vencido este plazo de tres años, se estu­
diará un nuevo acuerdo sobre el petróleo 
de propiedad de Y. P. F. B., con miras a 
incrementar los volúmenes que podrá ad­
quirir Chile dentro del régimen de inter­
cambio comercial que establece este Tra­
tado. 

Si la República de Chile desea adquirir 
un mayor volumen de este petróleo ten­
drá preferencia para hacerlo, hasta tres 
mil barriles diarios adicionales, en dólares 
estadounidenses y a precios a convenirse, 
tomando como base los del mercado inter­
nacional, para crudos de características 
similares. 

2.-Este· acuerdo sobre el petróleo de' 
propiedad de Y. P. F. B., transportado 
por su oleoducto Villa Aroma (Sicasica) 
Arica, podrá ser revisado con miras a in­
crementar las cantidades anteriormente 
mencionadas, cuando el Gobierno de Bo­
livia esté en condiciones de construir el 
oleoducto de exportación de Y. P. F. B. 
que, partiendo de Camiri y pasando por 
Sucre o un punto próximo a esta ciudad, 
se conecte con el referido oleoducto Villa 
Aroma (Sicasica) -Arica. 

3.-El petróleo que pertenezca al Go­
bierno de Bolivia, por concepto de regalías 
pagadasjpor empresas petroleras privadas 
que operen en su territorio, ,que se trans­
porte por los! oleoductos a puertos chile­
nos, será vendido preferentemente a Chi­
le hasta un 10% del volumen de esas re­
galías, dentro del régimen de intercambio 
comerci'al qÍ1e prevé este Tratado, siempre 
que el saldo de ese intercambio sea des­
favorable a Bolivia. 

Chile también tendrá preferencia para 
adquirir el saldo de esas regalías, en dó­
lares estadounidenses y a precios a con­
venirse, tomando como base los del merca­
do internacional para crudos de caracte­
rísticas similares". 

Las razones que se han dado anterior­
mente y aquellas que fluyen del texto mis­
mo de las estipulaciones pre-insertas mo­
vieron a la Comisión a centralizar, por así 
decirlo, el estudio del Tratado a las mo­
dificaciones convenidas en el Proto<1olo 
Adicional, puesto que ellas vienen a cons­
tituir ia primera fase en la aplicación de 
los principios enunciados en el Tratado de 
Complementación Económica, con alcan­
ces de trascendencia de todo orden para 
ambos países. 

Desde luego; puede_advertirse a prime­
ra vista que las disposiciones del Protoco­
lo consultan mayores compromisos para 
Chile que para Bolivia, puesto que nues-' 
tro país debe prestar todas las facilidaes 
necesarias para la construcción,' manteni­
miento y operación de los oleoductos que 
la entidad denominada "Yacimientos Pe­
trolíferos Fiscales Bolivianos" (Y. P. F. 
B.,), o empresas privadas autorizadas por 
el Gobierno de Bolivia, extiendan a través 

del territorio chileno para dar salida al pe­
tróleo boliviano en Arica o en otro puerto ' 
de nuestro litoral. Es, pues, un derecho 
de paso, una servidumbre convencional de 
oleoducto, en' favor de Bolivia que permi­
tirá impJllsar el desarroÍlo de la riqueza 
petrolera de aquel país y, consecuencial­
mente, entonar su economía pública y pri­
vada. Esta es la obligación principal que 
emana del Tratado y, sin' duda, que ella 
redunda en beneficios positivos, de incal­
culable importancia para Bolivia, muy su: 
periores a las pequeñas ventajas que se 
derivan para Chile, respecto del derecho 
preferente para comprar el petróleo que 
transporten esos oleoductos, en las condi­
ciones que se analizarán más adelante. Es 
evidente, entonces, que antes que un inte-

. rés material, que un propósito meramen­
te utilitario, ha guiado a nuestro Gobier­
no .al suscribir estos instrumentos, un es- , 
píritu definido y preciso de colaborar en . 
los propósitos bolivianos de lograr nuevos 
mercados para su riqueza petrolera en los 
sectores del Pacífico y de expresar ante la 
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faz de la opinión pública mundial como en­
tiende Chile el concepto de solidaridad con­
tinental. Cualquiera insuficiencia que pu­
diera hallarse respecto de Chile en las ven­
tajas que se derivan d~l Convenio para las 
Partes Contratantes estaría, en concepto 
de la Comisión, debidamente compensada 
con el hecho de que se reconozca el propó­
sito leal y sincero de nuestro país de con­
tribuir al desarrollo económico de Bolivia 
y, por ende, de elevar el nivel de vida de 
.su pueblo. 

Según informaéioneR proporcionadas a 
la ComiRión, las pORibilidades de explotar 
la riqueza petrolera de Bolivia serían reai­
mente cuantioRas a) punto de que habría 
quienes la hacen llegar a índices Rimila­
reR a 10R que exiRten en Venezuela. Sabi­
do es que la zona petrolera se encuentra 
especialmente en la región del Atlántico y 
que, por tal motivo, se han suscrito Conve­
nioR con BraRil y Argentina para cons­
truir oleoductos destinados a dar salida a 
dichos productos hacia aquelloR mercadoR, 
como son los TratadOR vigentes del año 
1938, con el primero de dichos países y ele 
1941, con el Regundo. Las obligaciones de­
rivadas de tales instrumentos han compro­
metido parte de la producción petrolera 
de esa zona; pero los estudios practica­
dos últimamente por empresaR técnicas 
norteamericanas han señalado que aquellos 
oleoductoR no son suficientes y que, para 
impulsar una mayor explotación de eRÜt 
riqueza incalculable en aquella región y 

en otras del territorio boliviano, deberían 
com\truirRe oleoductos hacia el Océano PCl­
cífico. Debe agregarse, además, que sobre 
esta base, firmas norteamericanas y capi­
tales de esa procedencia han hecho y pro­
yectan hacer grandes inversiones deRtina­
das Rólo a las exploraciones petrolíferas: 
que el Gobierno boliviano, también dentro 
de esta finalid'ad, ha modificado su legis­
lación interna con el objeto de otorgar 
amplias seguridades al capital extranjero, 
que ha contratado con la afamada firma 
a~ericana Williams Brothers, especializa-

da en la construcción de oleoductos, la rea­
lización de las obras que permitirán trans­
portar petróleo boliviano hasta el Pacífi­
co, para cuyo efecto y empleando enormes 
capitales, ~-a se ha construído el tramo 
más importante, de mayor extensión, y que 
ofreéía grandes dificultades técnicas deri­
vadas de la topografía del terreno, como es 
el que va desde el interior de Bolivia has­
ta La Paz, atravesando la Cordillera Real; 
y que se e.'ipera sólo la ratificación de los 
instrumentos suscritos con Chile para ini­
ciar las ohras, cuyo trazo estaría proyec­
tado. para construir el tramo del oleoduc­
to fiscal boliviano, cuyo terminal Rerá Ari­
ca, ~- que se denomina Rector "Sicasica-Ari­
ca". 

Podría añadirse, también, que algunas 
informacioneR de diven;o orden hacen ci­
frar la posibilidad de aprovechar la incli­
nación que ofrece el terreno que deberán 
atravesar 10R oleoductos, para instalar 
eventualmente, en un futuro máR o menos 
cercano, los elementos necesarios para ge­
nerar energía petro-eléctrica, siempre que 
así se conviniera entre las Altas Partes 
Contratatantes, con lo cual se podría dotar 
de esta importante energía a extensaR re· 
giones elel norte chileno y del terirtorio 
circunvecino de Bolivia. Esta idea, por 
cierto, e,; apenas una simple conjetura y, 
por ello, no es posible proporcionar al res­
pecto antecedentes de ninguna clase, apar­
te de su mera enunciación. 

Parece oportuno anotar, además, que, a 
pesar de la firma entre Chile y Bolivia de 
los instrumentos que se vienen examinan­
do, este último país habría recibido de 
parte del Gobierno del Perú ofrecimientos 
para que el o los oleoductos que proyecta 
construir Bolivia atravesasen su territorio 
y reconocieran como terminal un punto o 
puerto del litoral peruano en su región me­
ridional. 

Aun cuando estos antecedentes pueden 
no tener influencia en la consideración que 
elebe merecer el estudio del Convenio in­
ternacional que se analiza, la Comisión 
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cree del caso consignarlos para el mejor 
conocimiento del problema, debiendo insis~ 
tir en que su resolución finál ha estad0 
inspirada· esencialmente en los propósitos 
ya expuestos sobre amistad y comprensi§n 
hacia Bolivia y en el deseo de colaborar 
en la solución de los problemas económi­
cos de aquel país, permitiendo, sin suje~ 
ción a ninguna obligación contractual vi­
gente, la construcción en territorio chile­
no de los oleoductos que sean necesarios, 
en las condiciones previstas por los instru­
mentos suscritos en el año 1955, para dar 
salida al petróleo boliviano hacia el Pací­
fico, facilitando de esta manera la creación 
de una 'fuente de ingresos que puede llegar 
a ser dé alto nivel en el índice de ·las ex­
portaciones de productos bolivianos. 

Las conversaciones realizadas entre am­
bos. Gobiernos han previsto, por ahora, la 
posibilidad de construir dos oleoductos por 
cuenta de Bolivia y con los capitales que 
este país obtenga, principalmente de ori­
gen norteamericano: uno fiscal, cuyo ter­
minal será el puerto de Arica, y otro par­
ticular, de una empresa petrolera auto­
rizada por el Gobierno de Bolivia, cuyo 
terminal sería Iquique. El primero de és­
tos es el que cuenta con estudios más a~an­
zados y por el 'cual ha expresado mayor 
interés y urgencia el· Gobierno boliviano. 
El segundo se construirá siempre que b. 
producción petrolera boliviana así lo acon­
sejare. 

Literalme.nte el Tratado, como ha que­
dado concebido con las modificaciones del 
Protocolo Complementario, se limita a se­
ñalar la obligación del Gobierno de Chile 
de otorgar facilidades para la construc­
ción, manteniimento y operación de oleo­
ductos -sin determinar su número- q~lC 

saliendo de territorio boliviano lleguen al 
puerto de Arica o a cualquier otro puerto 
chileno. En consecuencia, bien podría ocu­
rrir que los dos oleoductos proyectados tu-

. viesen como punto terminal el puerto de 
Arica u otro de nuestro litoral; pero las 
conversaciones habidas al respecto per-

miten informar que por lo pronto se cons­
truirá el oleoducto fiscal boliviano desde 
Villa Aroma a Arica y que, más adelanté, 
se vería la posibilidad de estudiar la cons­
trucción de otro oleoducto con terminal en 
Iquique. 

Como quiera que sean los planes que se 
lleven a la práctica,. de acuerdo ~ las dis": 
posiciones del Convenio, lós detaaes rela 
tivos al estudio, construcción, manteni­
miento y operación dentro del territorio de 
Chile de dichos oleoductos serán determi­
nados;en cada caso· particular, por Acuer­
dos de los Gobiernos interesados, para cu­
yo efecto las Altas Partes Contratante!;! 
concluirán Convenios particulares que se 
perfeccionarán mediantes cambios de No­
tas, las cuales, entre otras. materias, debe-

'rán contemplar el trazo del .O los oleoduc­
tos; las condiciones de. las servidumbres 
que fuere necesario establecer; el régimen 
de importación temporal a Chile de las 
maquinarias, vehículos Y' equipos reque­
ridos para el estudio y la construcción: 
las facilidades para el personal extranjuo 
que se ocupe en tales obras; la libre inter­
nación d.e los elementos necesarios para el 
mantenimiento y operación permanentes 
de los oleoductos y, en general, todos los 
pormenores inher~ntes a esos fines. Vale 
decir, que fijadas las condiciones genera­
les para la construcción enterritorio de 
Chile de los oleoductos, la forma con que. 
ellos se llevarán a cabo, la determinación 
exacta de cumplir esas obligaciones serán 
materia, e~ cada caso, de un Convenio par­
ticular, que permitirá a ambas Partes 
Contratantes neg9ciar Y dilucidar todas 
llj.!;! cuestiones inherentes a obras de esta' 
clase. Por lo tanto, mediante la aproba­
ción de los instrumentos que en esta opor­
tunidad han sido sometidos a la considera­
ción del Congreso Nacional, Chile contrae 
la obligación específica de permitir que 
por su territorio se construyan oleoduc­
tos bolivianos, costeados por aquel país, y 
de otorgar las facilidades-que, naturalmeh:­
te, llevan involucradas inversiones de es-

:~ 
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ta índole, destinadas a dar sálida perma­
nente al petróleo que sea capaz de trans­
portar la obra que se emprenda en confor­
midad a las especificaciones que posterior­
mente se determinen. La frase, pues "fa­
cilidades necesarias para la construcción, 
mantenimiento y operación" no aparece 
totalmente precisada en sus alcances y, en 
consecuencia, la individualización de tales 
facilidades deberá también ser objeto de 
las negociaciones y de los Acuerdos parti­
culares previstos en el Convenio, ya que 
éste sólo señala algunos aspectos de dichas 
facilidades, por mera vía anunciativa, que, 
en nigún caso, podrían tener carácter ta­
xativo. 

Pese a que algunas informaciones per­
miten conocer parcialmente detalles sobre 
la envergadura del oleoducto Sicasica-Ari­
ca y sobre el material y personal que se 
empleará en las diversas etapas de su 
construcción, operación y mantenimiento, 
incluyendo el equipo y personal que debe­
ría actuar en el punto terminal de Arica, 
no es conveniente adelantar datos concre­
tos de este tipo, porque, como ya se ha di­
cho, estas materias no se incluyen en los 
Convenios cuya aprobación se propone en 
esta oportunidad; su especificación se ha­
lla en el período de los anteproyectos, ellos 
pueden ofrecer algunas variaciones y, en 
definitiva, serán precsados en el respec­
tivo Convenio particular previsto en el 
Protocolo Adicional de 14 de octubre de 
1955. En todo caso, puede decirse que los 
estudios técnicos consultan una obra de 
una extensión de 196 kilómetros de Sicasi. 
ca a la frontera y de 151 kilómetros desde 
este punto hasta Arica, cuya cañería per­
mitirá bombear cerca de 50.000 barriles 
diarios, cantidad muy superior, por cierto, 
a las posibilidades inmediatas de produc­
ción petrolera de Bolivia, pero demostra­
tiva de la capacidad futura de producción, 
lo que, evidentemente, debe contemplarse 
en la época de construcción de una obra de 
tal magnitud, para evitar los gastos ulte­
riores que implicarían una modificaci6n 

sustancial en el volumen del petróleo sus­
ceptible de transportarse por este medio. 
El diámetro probable de la cañería que 
atravesará el territorio nacional sería de 
8 a 10 pulgadas, aproximadamente. 

Según estudios técnicos más o menos re­
cientes, el petróleo boliviano que transpor­
tarían el o los oleoductos alcanzaría a un 
volumen de cinco a seis mil barriles dia­
rios y, seguramente, en virtud de tales an­
tecedentes, la nueva letra h) incorporada 
al Tratado por el Protocolo Adicional, que 
consulta las condiciones en que Chile podrá 
comprar preferentemente el petróleo así 
transportado, considera aproximadamente 
un volumen de dicho monto, sin perjuicio 
de las mayores cantidades que pudieran 
trasladarse por este medio en el futuro. 

Al examinar este aspecto del Tratado, 
la Comisión entra de lleno a referirse a 
la letra h) nueva que incluye el Protocolo 
y que, como quedó expresado anteriormen­
te, viene a constituir el beneficio que se 
deriva para Chile de tal instrumento o, 
más bien, la compensación que recibe por 
el derecho que concede al autorizar la 
construcción de los oleoductos. De confor­
midad a las prescripciones de esta letra, 
se reconoce un derecho preferencial para 
adquirir el petróleo que llegue a los puer­
tos chilenos por los oleoductos que se cons­
truyan de la manera ya expuesta, con suje­
ción a las modalidades que la referida le­
tra h) señala en sus tres números y que, 
prácticamente, prevén cuatro casos, a sa­
ber: 1) Los primeros mil barriles diarios 
de petróleo de propiedad fiscal boliviano 
cuya representación corresponde al orga­
nismo denominado "Yacimiento Petrolífe­
ros Fiscales Bolivianos", (Y. P. F. B.) que 
se transporten por el oleoducto de dicha 
institución o por cualquiera otro privado 
(podría ser el otro oleoducto que tendría 
como terminal Iquique), durante los tres 
primeros años contados desde la fecha de 
la primera exportación comercial que se 
realice por este medio, se pagará de acuer­
do al régimen de intercambio comercial 
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que "prevé este Tratado"; 2) Un volumen 
adicional de hasta tres mil barriles dia­
rios, que se pagará en dólares estadouni­
denses y a precios a convenirse, tomando 
como base los del mercado internacional, 
para crudos de características similares; 
3) Cuando el régimen de intercambio "que 
prevé este Tratado", resulte con saldo des­
favorable para Bolivja, porque las expor­
taciones chilenas a dicho país hayan' sido 
mayores que las importaciones d<t esa pro­
cedencia, Chile puede comprar, también 
preferentemente, el petróleo de propiedad 
fiscal proveniente de la regalía que al Go­
bierno boliviano corresponden, con motivo 
del pago que empresas petroleras privadas 
que operan en aquel país deban hacerle en 
petróleo que transporten los oleoductos. 
pero limitado el derecho de compra chileno 
al 10% p'el volumen de dichas regalías, el 
cual se pagará, igualmente, conforme al 
régimen de intercambio "que prevé el Tra­
tado". y 4) El excedente o saldo de tales 
regalías que se transport~ por los oleoduc­
tos podrá, asimismo, ser comprado por el 
mercado chileno; en dólares estadouniden­
ses y a precios convencionales, tomando 
como base los del mercado internacional 
para crudos de características similares. 

Estos cuatro casos bien pueden redu­
cirse a dos, que serían el 1 Q Y 39 , puesto 
que son los únicos en los' cuales el petró­
leo sería pagado por Chile 'a cambio de 
mercaderías, por el régimen de intercam­
bio comercial, y aún el tercer caso está 
condicionado a que se produzca el evento 
de un saldo desfavorable para Bolivia 
dentro del régimen de intercambio. Sin 
embargo, no es po~ible, desconocer que 
los otros dos casos también consultan un 
beneficio para nuestro país, puesto que 
las preferencias referidas representarán 
la adquisición de petróleo a precios más 
bajos que los que se pagan por este pro­
ducto de otra procedencia, como es nor­
malmente el de Venezuela, que se ahorra­
ría el flete que significa el transporte 
desde los puertos de ese país hasta Ari-

ca, menor gasto que se calcula, aproxi­
madamente, en 0,35 centavos' de dólar 
por barril, 'en un valor de $ 3,40 dólar 
por barril, lo que significa poco más de 
un 10% de economía por únidad. 

En efecto, el flete que se paga actual­
mente por petróleo' crudo de Venezuela" 
llega a 55 centavos de dólar por barril y 

'el flete desde Arica se calcula más o me­
nos. en 20 centavos de dólar por barril. No 
obstante, debe tenerse presente que el 
precio del petróleo crudo en los distintos 
puertos depende,esencialmente, del flete 
que deba pagarse para llegar a las plan­
tas refinadoras. En consecuencia, laop­
ción de Chile para comprar el petróleo 
crudo de Bolivia, puesto en Arica, en 
igualdad de condiciones con otros posibles 
compradores, podría significar un pre­
cio más favorable respecto de las com­
pras que se hagan en dólares de libre dis­
ponibilidad, en razón de que la Refinería 
de 'Concón es la más cercana al puerto de 
Arica. Podría añadirse como dato /jlus­
trativo sobre las variaciones que pueden 
afectar al valor de los fletes y su inci­
dencia en el precio de los crudos, que de 
a,cuerdo a los valores del mercado actual, 
el flete desde Venezuela a Chile es de un 
peso diez dólar ,por barril, aproximada­
mente, y que el país paga sólo 55 centa­
vos de dólar, como se dijo anteriormente, 
sólo en virtud de haber firmado un con­
trato de fletes a precio fijo en el 'año 
1953, que aún está vigente. 

Ahora bien, la cuota fija, de un mil ba­
rriles diarios de petróleo que Chile podrá 
comprar mediante el trueque de merca­
derías, fué señalada tomando en cuenta 
el volumen total que podrá transportarse 
en los tres primeros años por el oleoducto 
fiscal boliviano, que, según las informa­
ciones proporcionadas a la Comisión, no 
sería superior a cinco mil barriles dia­
rios, de modo que en dicho período la Re­
finería de C~ncón podrá contar anual­
mente con abastecimientos equivalentes 
al 6%, más o menos, de' su capacidad 
anual. Sobre la base de adquirir petróleo 
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crudo boliviano por un monto de cuatro 
mil barriles diarios, la Refinería de Con­
cón obtendría más del 20% de su actual 
capacidad de tratamiento, calculada en 
18.000 barriles diarios, como promedio, 
para un año calendario, tomando en cuen­
ta los días de paralización por razones 
inherentes al proceso de refinación. Co­
mo al cabo del lapso de tres años las ne­
cesidades chilenas serán, por una parte, 
superiores y, por otra parte, la produc­
ción petrolera boliviana habrá aumentado 
considerablemente, y por lo tanto, será 
mayor el volumen que transportarán el 
o los oleoductos que estén funcionando en 
esa fecha, el Protocolo establece que, pa­
ra entonces, ambos Gobiernos estudiarán 
un nuevo Acuerdo respecto del petróleo 
fiscal bolivianq, con miras a incrementar 
la cuota que Chile podrá adquirir me­
diante el sistema de pago de mercaderías, 
o sea, según "el régimen de intercambio 
comercial que establece este Tratado". 

Por último, el Protocolo ha previsto 
también un aumento de la producción pe­
trolera de Bolivia, que se traduzca en un 
mayor volumen que transporte el oleoduc­
to fiscal "Sicasica-Arica", como conse­
cuencia de que el Gobierno boliviano esté 
en condiciones de construir en su terri­
torio el oleoducto que, partiendo de Ca­
miri y pasando por Sucre o un punto cer­
cano a dicha ciudad, se conecte con el 
oleoducto Villa Aroma-Arica; o sea, que 
cuando aumenten los abastecimientos del 
oleoducto fiscal boliviano cuyo terminal 
será Arica, por la construcción de un 
afluente del mismo en territorio bolivia­
no, que aumentará las exportaciones de 
petróleo, las Altas Partes Contratantes 
podrán revisar los acuerdos anteriores, 
con miras a incrementar las cuotas pre­
ferenciales asignadas a Chile que le per­
miten comprar desde luego mil barriles 
diarios y tres mil barriles adicionales. 
pagaderos en la forma anteriormente se­
ñalada. Los aumentos de estas cuotas se­
rán establecidos en Convenios particula­
res posteriores, los cuales, como es obvio, 

en ningún caso podrán consultar canti­
dades inferiores a las ya convenidas. 

Estas son las estipulaciones del Proto­
colo Complementario y tales son los dere­
chos y obligaciones que para ambas Par­
tes Contratantes se derivan de los instru­
mentos internacionales tantas veces men­
cionados. Como puede advertirse fácil­
mente, la mayoría de las cláusulas con­
sultan normas generales, sujetas a acuer­
dos postel:iores que precisarán más cla­
ramente las modalidades que son menes­
ter para llevar a la práctica la construc­
ción de los oleoductoq, quedando, eso sí, 
determinadas las obligaciones de Chile 
relativamente a conceder autorizaciónpa­
ra que se construyan en su territorio las 
obras que permitirán transportar el pe­
tróleo boliviano hasta los puertos chile­
nos, y las obligaciones de Bolivia de ven­
der preferentemente a nuestro país el pe­
tróleo así transportado, en las cantidades 
y condiciones de pago ya expuestas. 

Cree la Comisión que las explicaciones 
dadas son suficientes para comprender el 
alcance de las disposiciones del Tratado, 
el cual, pOl' otra parte, no ofrecería difi­
cultades de interpretación. Cabría sólo 
abundar en algunas consideraciones res­
pecto del régimen de regalías que señala 
la letra h) del Protocolo, para determi­
nal' el volumen de petróleo que Chile po­
drá comprar preferentemente por apli­
cación de la norma indicada en el número 
3) de dicha cláusula. 

Como se ha dicho precedentemente, la 
construcción de los oleoductos representa 
la inversión de grandes capitales, de los 
que seguramente el Gobierno de Bolivia 
no dispone en el presente, motivo por el 
cual, junto con otorgar facilidades a los 
invel'sicnistas extranjeros que específica­
mente se dediq~lCn a estas labores, ha con­
cluído acuerdos con firmas privadas nor­
teamericanas que le aseguran la explota­
ción de su riqueza petrolera, cuyas pro­
yecciones económicas adquieren verdadero 

. valor una vez que el producto esté en con­
diciones de salir a los mercados extranje-
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ros a través de los oleoductos. De ahí que 
la ejecución de estas obras revista vital 
importancia para Bolivia. Pues bi~n, las 
empresas privadas invierten capitales no 
sólo en las exploraciones petrolífe:t;'as sino 
en la construcción de los oleoductos, yesos 
capitales son reembolsados en virtud' de 
contratos que se han suscrito con el Go­
bierno de Bolivia con el mismo petróleo 
que transportarán los oleoductos con des­
tino a' puertos del Pacífico. Al mismo tiem­
po, tales firmas operan en territorio bo-

o liviano dejando al Fisco de aquel país ro­
, galías que se' pagan en petróleo crudo, cu­
yas ventas permitirán a ese Gobierno pa­
gar las obras, disponer de divisas y ento­
nar su economía pública y privada. Consi­
guientemente, tanto el Fisco como las em­
presas privadas que operan en Bolivia es­
tán interesados en la construcción de los 
oleoductos y, en cierto modo, tales intere­
ses están directamente vinculados, para 
resarcirse de las inversiones. hechas y pa­
ra ampliar las mismas, con el resultado de 
este instrumento y, por tanto, con su pron-
ta aplicación.' . 

No es posible .precisar, por las dificul­
tades para obtener informaciones exactas 
al respecto, la cuantía- de las inversiones 
hi el monto. de los contratos suscritos por 
el Gobierno de Bolivia con firmas parti­
culares, que' permitan señalar el volumen 
de petróleo que por concepto de esas rega­
lías pertenecerá a dicho Gobierno y que 
será transportado por, esos oleoductos a 
los puertos chilenos. Sin embargo, se pre­
sume que el total de esas regalías ascen­
derá a 25.000 barriles diarios y, por lo tan­
to, el 10% a que alcanza la preferencia 
chilena llegaría a 2.500 barhles diarios, 
porcentaje que se comprará por el siste­
ma de trueque en el caso de que el inter­
cambio comercial acuse un saldo desfavo­
rable para Bolivia. Con todo, cualquiera 
sea la cantidad que represente ese 10% 
del total de las regalías bolivianas, no hay 
duda que será el Gobierno de aquel país 
quien se interesará por tales ventas, pues­
to que ellas se pagarán con dólares de 

cuenta, o sea, a cambio de mercaderías 
chilenas sólo 'enel caso de que se produz­
ca un saldo desfavorable para Bolivia en 
la balanza comercial, y cuando ésta recu­
pere su equilibrio el petróleo de este ori­
gen que transporten l<;>s oleoductos será 
vendido en dólares estadouni.denses de li­
bre disponibilidad y a precios que serán . 
convenidos por ambas partes. Cierto. es 
que de todos modos este sistema constitu­
ye una preferencia y al país interesará sa-

-ber el volumen de petróleo que puede com­
prar en virtud de esta cláusula, puesto que 
esta cuota es distinta de las que se indi­
can en los números' anteriores de la letra 
h) del Protocolo, o sea, se entiende sin 
perjuicio de los mil barriles diarios, paga­
deros en mercadería o en dólares de cuen­
ta, y se los tres mil barriles diarios adi­
cionales, pagaderos en dólares norteame­
ricanos de libre disponibilidad. 

Ahora bien, del estudio que hiciera la 
Comisión de Relaciones Exteriores del' 
Tratado principal y del Protoc~lo Adicio­
nal se desprendió la conveniencia de que 
para evitar cualquier asomo de duda en,la 
interpretación posterior de estos instru­
mentos durante el pleno período de su apli­
cación; se incluyera en' el texto de ellos 
mismos el régimen de intercambio comer­
cial a que se hace referencia en tres opor­
tunidades en la nueva letra h) del Protoco­
lo Complementario de 14 de octubre de 
1955. En efecto: en el inciso primero dél 
número 1) de dicha letra dos veces se ha­
ce mención al "régimen de intercambio 
qúe prevé este Tratado" y en el inciso pri-

-mero del número 3) también se consigna 
la misma frase. La Comisión advirtió que 
el Tratado en ninguna de sus disposiciones 
determinaba cuál sería el régimen de in­
tercambi<;:> comercial, y como tal determi­
nación, es de especial importancia para 
Chile, porque en virtud de ese régimen po­
drá pagar, en los .casqs que el Convenio 
contempla, en mel"caderías que exportará 
o habitualmente exporta a Bolivia, el pe­
tróleo que transporten los oleoductos, pa­
ra ?omprar el cual se le cOIifiere derecho 

. ,. 
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preferencial, sugirió al Gobierno la con­
venienciade complementar los Acuerdos 
anteriores, mediante un cambio de Notas 
que viniera a dejar consignado en el mis­
mo instrumento que crea los derechos y 
obligaciones relativos a una misma mate­
ria, el sistema de intercambio comercial 
que ambas Partes Contratantes tuvieron 
en vista al suscribirlo originalmente, con­
firmando así el espíritu del precepto tan­
tas veces citado que había quedado de ma­
nifiesto en las negociaciones a que dió ori­
gen la concertación del Tratado. Sugirió, 
también, la Comisión la necesidad de ha­
cer presente al Gobierno de Bolivia que, 
con arreglo a los preceptos constituciona­
les en vigor en la República de Chile, pa­
ra dar eficacia jurídica a los Acuerdos 
particulares previstos en los mismos ins­
trumentos (en especial, el cambio de N 0-

tas que consulta el inciso o párrafo 39 de 
la letra g), agregado por el Protocolo Adi­
cional, por el cual ambos Gobiernos llega­
rán a determinar, en cada caso, los deta­
lles relativos al estudio, construcción, 
mantenimiento y operación en territorio 
chileno de los oleoductos señalados en di­
cho instrumento, con indicación de los pro­
yectos relativos a la traza y demás que allí 
se expresan) , ellos necesariamente debe­
rían ser aprobados por el Congreso Nacio­
nal, previamente a su ratificación, por 
tratarse, evidentemente, de nuevos Trata­
dos o Convenios, que no producen efectos 
legales compromitentes de la soberanía 
exterior del Estado, sino cuando se satis­
facen las exigencias previstas en la Car­
ta Fundamental. Este aspecto habría si­
do igualmente considerado durante el pe­
ríodo de las negociaciones de los Conve­
nios y en tal oportunidad no habría mere­
cido observación alguna de parte del Go­
bierno de Bolivia. Debe tenerse presente 
que las materias que abordarán los refe­
ridos cambios de Notas o Acuerdos parti­
culares, son de aquellas que internamente 
en Chile competen al legislador y que 

~ 

cuando son llevadas al campo internacio-
nal corresponden a Tratados y, por tan-

to, deben ser aprobadas por el Congreso 
N acional según lo preceptúa el artículo 43 
de la, Constitución Política de la Repúbli­
ca. En efecto, entre otros aspectos, tales 
Convenios deberán contemplar la traza de 
los oleoductos en el territorio chileno, las 
servidumbres que sean menester consti­
tuir, el régimen de importación de maqui­
narias y vehículos y equipos, las facilida­
des para el personal extranjero que inter­
venga en las obras y en el mantenimiento 
y operación de los. oleoductos, la libre in­
ternación de elementos para el manteni­
miento y operación permanentes de los 
mismos oleoductos, y otros que son mate­
rias de ley, sobre las cuales carece de com­
petencia el Ejecutivo y que cuando se tra­
ta de comprender la soberanía exterior 
del Estado, el perfecci'onamiento del res­
pectivo vínculo jurídico entre los Gobier­
nos debe ajustarse a las formalidades pre­
vistas en la Carta Constitucional. 

El Ejecutivo, a través de los represen~ 
tantes que concurrieron a la Comisión, co­
incidió plenamente con este planteamiento 
y, al efecto, propuso al Gobierno de Boli­
via la suscripción de Cartas Reversales 
que explícitamente esclarecieran los aspec­
tos señalados. Fruto de las negociaciones 
respectivas, encaminadas todas ellas a 
perfeccionar los Convenios en referencia, 
son las Notas suscritas en La Paz con fe­
cha 6 de abril del presente año de 1956 en­
tre los representantes d,e ambos Gobier­
nos, las que consignan el concurso de vo­
luntades entre las Altas Partes Contratan­
tes, para complementar el Tratado Prin­
cipal con la siguiente disposición: 

"Los pagos por las importaciones de pe-' 
tróleo que efectúe Chile en virtud de lo 
dispuesto en el párrafo primero del N9 1 
y en el párrafo primero del NQ 3 de la nue­
va letra h) del artículo 29 def Tratado de 
Complementación Económica suscrito en 
Arica el 31 de enero de 1955, y modifica­
do por el Protocolo de 14 de octubre del 
mismo año, se liquidarán en dólares esta­
dounidenses y su importación abonado en 
Hna cuenta especial por el Banco Central 
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(de Chile, para destinarlo exclusivamente 
a' atender importaciones bolivianas de 
productos chilenos. Sin embargo, de exis­
tir un ~onvenio de Pagos debidamente ra­
tificad! que rija el intercambio entre Chi­
le y Bolivia, los pagos por las importa­
ciones de dicho petróleo que efectúe Chi­
le se realizarán a través de la cuenta de 
compensación que establezca el instru­
mento aludido. 

El pago por las importaciones de petró­
leo que efectúe Chile en virtud del párra­
fo segundo del número 1 Q Y del párrafo 
segundo del número 39 de la nueva letra 
h) del artículo 29 del citado Tratado' de 
Complementación Económicá, se hará en 
dólares estadounidenses de libre disponi­
bilidad y a precios' á convenirse, toman­
do como base de los del mercado interna­
cional para crudos de características si­
milares". 

De esta manera, queda expresamente 
establecido que el pago de las importacio­
nes de petróleo se hará mediánte . una 
c.uenta de compensación que acreditará 
y debilitará las compras y las ventas a que 
dé origen el intercambio comercial entre 
Chile y. Bolivia. Al mismo tiempo, se ha 
previsto la concertación de un régimen 
especial de pagos, que figuraría en ua 
Convenio complementario a un Tratado 
Comercial que hán suscrito ambos Go­
biernos y que, seguramente, en breve se­
rá sometido a la aprobación del Congreso 
Nacional,el que establecerá las listas de 
las mercaderías que Chile importará y 
exportará desde Bolivia y hacia ese país, 
respectivamente, incluyendo las normas 
habituales en Convenios de Pagos que 
regulen los Tratados Comerciales. Por tal 
motivo, el cambio de notas transcrito con­
sulta la incorporación al nuevo sistema 
que estipule un próximo Convenio, el pa­
go de las importaciones de petróleo que 
Chile puede hacer a cambio de mercade­
rías, que sería, en todo caso, idéntico al 
que se ha examinado. 
, La Comisión considera que no es indi­

ferente la-- complementación acordada. 

porque s1 bien existía el propósito de apli­
cal' de todos modos el sistema expuesto, 
n.o es menos cierto que al ponerse término 
al Convenio .de Pagos que más adelante 
entrará en aplicación' y al Convenio Co­
mercial a que 'se ha hecho referencia, 
siempre quedará vigente el compromiso 
de pagar las importaciones de petróleo de 
que se trata en este caso, por el mecanis­
mo que indican las Cartas Reversales. 

'El segundo párrafo de estas Cartas Re­
versales no constituye modificación real 
a las normas contenidas en la letra h) del 
Protocolo Adicional de 14 de octubre de 
1955, puesto ,que en el hecho sólo repite 
las disposiciones contenidas en el párrafo 
segundo del número 1 y en el párrafo se­
gundo del número 3 de la citada letra h), 
en orden a que las cuotas de 3.000 barri-
les adicionales y el saldo de las regalías, 
deducido el 10% que'las empresas petro­
leras privadas deben entrega,r al Gobier-
no boliviano y que se transporten por los 
oleoductos, sobre las cuales Chile tiene 
derecho preferencial de compra, deberán ,. 
pagarse en dólares estadounidenses y a 
precios a convenirse, tomando como base 
los del mercado internacional para crudos 
de características similares. La repeti­
ción de estos preceptos fué solicitada por 
el Gobierno de Bolivia y, naturalmente, 
no hubo dificultades para contemplarlos 
de nuevo en esta oportunidad, puesto que 
sólo se innova lo hasta entonces conveni-
·do en (cuanto se agrega después de la fra-
se "dólares estadounidenses", la expre­
Slon: "de libre disponibilidad", con lo' 
que, simplemente, se reafirma el concep:-
to de que estos pagos se harán en moneda 
dura, en dólares de libre disponibilidad, 
en contraposicíón a los pagos que se ha­
rán, en dólares de cuenta, provenientes del 
régimen de intercambio comercial. 

Como es fácil de apreciar, las Notas 
Reversales de 6 de abril último no contem­
plan la otra cuestión que el Gobierno de 
Chile planteó a raíz de las sugestiones de 
esta Comisión: la que se refiere a la nece­
sidad de que los Acuerdos a que se arri-

'," 

, , 
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be en virtud de los cambios de Notas pre­
vistos en el segundo párrafo del inciso 
g) del Protocolo Adicional, para que ten­
gan eficacia jurídica, deben ser aprobados 
por el Congreso Nacional de Chile. En ri­
gor, esta materia no requería' el asenti­
miento de la otra Alta Parte Contratan­
te, puesto que se trata sólo de dar cumpli­
miento a un requisito estatuído en nues­
tro sistema jurídico interno y, por tanto, 
por mera cortesía se ponía en su conoci­
miento, ya que, de todos modos, tal exi­
gencia ineludiblemente debía ser satisfe­
cha. 

Las informaciones entregadas a la Co­
misión revelan que el Gobierno de Bolivia 
se excusó de formalizar un acuerdo sobre 
esta materia, cuya necesidad, como se ha 
dicho, parecía marginal a resoluciones de 
de este carácter, puesto que, en concepto 
de la Comisión y de acuerdo con todos los 
precedentes jurídicos que deseen invocar­
se, estos Convenios particulares, aunque 
se concluyan por medio de cambios de No­
tas, de Cartas Reversales, o por cualquier 
otro sistema de denominación que quiera 
dársele, por su esencia y por la naturale­
za de las materias que abarcarán, tendrán 
siempre el carácter de Tratados y, nece­
sariamente, previos a su ratificación, de­
berán ser aprobados por el Congreso Na­
cional. 

Tratándose, por otra parte, de una ma­
teria propia de nuestra legislación y cuyo 
cumplimiento sólo a Chile compete, y a 
fin de evitar cualquiera duda sobre el im­
perativo de cumplir con dicho trámite 
constitucional, la Comisión de Relaciones 
Exteriores, en completo acuerdo con el 
Ejecutivo, ha procedido a modificar el 
proyecto de acuerdo propuesto en el Men­
saje, agregando un artículo 2<>, por el cual 
se expresa en el mismo texto aprobatorio 
del Tratado de Complementación Econó­
mica y de sus instrumentos adicionales, 
que los referidos acuerdos particulares 
previstos en dicho Tratado deberán ser 
sometidos en su oportunidad a la apyoba­
ci6n del Congreso Nacional. Parece inne-

cesa río expl'esar que la enmienda en cues­
tión se aj usta a la competencia de la Co­
misión y que el Congreso puede incluirla 
sin alterar las disposiciones, -como no 
lo hace-, de los instrumentos que le han 
sido sometidos a su consideración, puesto 
que no se contraría ni la letra ni el espíritu 
de la atribución 5", del artículo 43, de la 
Constitución Política del Estado que sólo 
confiere facultades para aprobar o recha­
zar los Tratados Internacionales, sin au­
torizar la modificación de los mismos. Es­
te criterio ha sido aceptado en diversas 
ocasiones y anteriores, y, para citar sólo 
dos precedentes, podría recordarse la ley 
N" 8.403, que aprobó los Convenios de 
Bretton W oods¡ y el proyecto de Convenio 
sobre Unión Aduanera y Cooperación 
Económica y Financiera suscrito con Ar­
gentina en el año 1946. 

Con lo expuesto estima la Comisión que 
quedan resueltas las observaciones que 
pudieron merecerle las disposiciones del 
Tratado de Complementación Económica 
suscrito con Bolivia cuyo principio de 
realización debe hallarse en la construc­
ción de oleoductos que permitirán, por 
una parte, incrementar la riqueza petro­
lera de aquel país y, por otra parte, faci­
litar el abastecimiento del mercado chile­
no de esta importante materia prima, con 
las ventajas señaladas para ambas Par­
tes Contratantes. Restaría sólo insistir en 
el espíritu de comprensión y de amistad 
que ha inspirado a ambos Gobiernos al 
concluir estos Acuerdos, espíritu que ha 
presidido las deliberaciones de la Comi­
sión al hacer el estudio de los mismos, y 
ofrecer la seguridad de que cualquier en­
tendimiento posterior, que esté animado 
de los mismos propósitos de colaboración, 
de respeto mutuo y de amplia solidaridad 
americana, tendrá una similar acogida en­
tre los representantes que integran esta 
Comisión de la Cámara de Diputados. 

Entendidos los compromisos que con­
sultan los instrumentos examinados en la 
forma que ha quedado expuesta en el cuer­
po de este informe, la mayoría de los cua-
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les están sujetos a Convenios o Acuerdos 
particulares posteriores, de carácter más 
concreto y preciso, y considerando las ven­
tajas mutuas que se derivarán de la apli­
cación de los mismos, la Comisión de Re­
laciones Exteriores ha resuelto recomen­
dar la aprobación del proyecto respectivo 
redactado en los siguientes términos 

Proyecto de acuerdo: 

"Artículo 1Q- Apruébanse el Tratado 
de Complementación Económica entre 
Chile y Bolivia, suscrito en Arica el 31 de 
enero de 1955, modificado por el Protoco­
lo Adicional firmado en La Paz el 14 de 
octubre de 1955 y el Acuerdo perfeccio­
nado por Cambio de Notas o suscrito en La 
Paz el 6 de abril de 1956 entre ambos Go­
biernos, complementario de dichos instru­
mentos. 

Artícu60 2Q-Los CambioS de Notas a 
que se refiere el inciso segundo del ar­
tículo 2Q del Protocolo Adicional, indivi­
dualizado en el artículo anterior deberán 
ser ratificados o con arreglo a las disposi­
ciones constitucionales chilenas, previa 
aprobación del Congreso Nacional". 

Sala de la Comisión, a 28 de o abril de 
1956. 

o Acordado en sesión de fecha 25 del mis­
mo mes, con asistencia de los señores Val­
dés o Larraín (Presidente) , Espina, b­
quierdo, Oyarce, Salinas y Zúñiga. 

Cabe hacer presente que el proyecto fue 
aprobado en general con la abstención del 

. señor Espina. . 
Se designó Diputado informante al Ho­

nqrable señor Zúñiga. 
(Fdo.) : Eduardo Cañas lbáñez, Secre­

tario de Comisiones". 

H.-INFORME DE LA COMISION DE HACIEN­

DA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda ha conocido 

en la mañana de hoy, del proyecto de 
acuerdo, informado por la Comisión de 

Relaciones Exteriores, que aprueba' el 
Tratado de Complementación Económica 
entre Chile y Bolivia, suscrito en Arica 
el 31 de enero de 1955, y los acuerdos com­
plementarios de aquel i:hstrumento. 

La Comisión de Hacienda se formó con-
o cepto del acucioso estudio hechQ por la 
Comisión de Relaciones Exteriores, acer­
ca del Tratado en referencia, estudio del 
cual nació la conveniencia de aclarar y 
precisar ciertas cláusulas por medio de 
convenios posteriores en los cuales concu­
rrieron las Altas Partes Contratantes. 

No se ha detenido, por lo tanto, la Co­
misión, en el análisis detallado de las dis­
posiciones pertinentes, pero pudo apreciar 
la plena procedencia de la aprobación le­
gislativa a las negociaciones internacio­
nales ultimadas en los instrumentos so­
metidos al conocimiento del Congreso, 
tanto por las recíprocas ventajas que ten­
drán para ambos países, como el espí­
ritu con que el nuestro los ha suscrito. 

En el aspecto reglamentario que le com­
pete, la Comisión de Hacienda ha repara­
dp en que el acuerdo básico contempla las 
normas fundamentales de la complemen­
tación económica en proyecto (artículo 2Q

) 

entre las cuales pueden destacarse las que o 

miran a una gradual ratificasión de de­
rechos y gravámenes las que miran a una 
gradual restricción en la importación y ex­
portación entre ambos países, Asimismo, 
se prevé la confección de listas de produc­
tos originarios de Chile y de Bolivia que 
puedan ser objeto de la exención del gra­
vámene~ aduaneros y se consulta la coor­
dinación de los regímenes vigentes sobre 
movimien~os de fondos tipos y permisos 
de cambio. 

En el Protocolo Complementario de 14 
de octubre de 1955, ambos países convinie'­
ron en mía modificación de las cláusulas 
relativas a la construcción y operación del 
oleoducto proyectado, materia ésta tam­
bién analizada por la Comisión de Rela­
ciones Exteriores. 

Se establece que ambos Gobierno,s con­
vienen en prestar todas las facilidades ne-

, , , 
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cesarias para la construcción, manteni­
miento y operación de los oleoductos y 
que los detalles serán objeto de negocia­
ciones por medio de cambio de notas que 
comprendan aspectos tales como el trazo, 
servidumbres; régimen de importación 
temporal a Chile, de maquinarias, vehícu­
los y equipos requeridos para el estudio y 
la construcción; facilidades para el per­
sonal extranjero ocupado en las obras; li­
bre internación de los elementos necesa­
rios para el mantenimiento y operación 
permanente de los oleoductos, etc. 

La Comisión de Hacienda no tiene ob­
jecciones que hacer al respecto, máxime 
cuando la materia deberá ser conocida por 
el Congreso cuando se sometan oportu­
namente a su aprobación los cambios de 
notas que concretamente establezcan las 
franquicias tributarias o de otra índole 
que sean menester. 

Se encuentra bien analizado en el in­
forme de la Comisión de Relaciones Ex­
teriores el sistema de liquidaciones y pa­
go de las importaciones de petróleo que 
efectúe Chile, sea dentro de las cuotas mí­
nimas convenidas para el régimen de in­
tercambio comercial, sea dentro del dere­
cho a adquirir la cuota de excedente que 
se le reconoce. 

La Comisión de Hacienda también ha 
concurrido a la aprobación del aspecto 
mencionado. 

En resumen, la Comisión de Hacienda 
manifiesta a la Honorable Cámara que 
puede prestar su aprobación al proyecto 
de acuerdo en los mismos términos en que 
lo ha hecho la Comisión técnica. 

Sala de la Comisión, 26 de junio de 
1956. 

Acordado en sesión de fecha de hoy con 
asistencia de los señores Aldunate (Pre­
sidente), Corbalán, Correa, don Salvador, 
Enríquez, Errázuriz, don Jorge, Lea-Pla­
za, Martones, Miranda, don Hugo, Silva y 
von Mühlenhrock. 

Diputado informante se designó al Ho­
norable señor Lea-Plaza. 

(Fdo.) : Arnaldo Kaempfe Bordalí, Se­
cretario de la Comisión". 

I5.-INFORME DE LA COMISION DE CONSTI­

TUCION, LEGISLACION y JUSTICIA 

"Honorable Cámara: 
V uestra Comisión de Constitución, Le­

gislación y Justicia pasa a informaros 
acerca de un proyecto de ley, de origen 
en un Mensaje, que crea una Corte de 
Apelaciones en la ciudad de Punta Are­
nas y Juzgados de Letras de Mayor Cuan­
tía en las localidades de Coihaique y Chi­
le Chico, ele la provincia de Aisén. 

El establecimiento de una Corte de 
Apelaciones en Punta Arenas con juris­
dicción sobre toda la provincia de Maga­
llanes, se enctlentra ampliamente justifi­
cado si se tiene presente la dificultad y 
demora de las comunicaciones con la ciu­
dad de Valdivia, de cuya Corte actual­
mente dependen los Juzgados de la refe­
rida provincia. Es sabido que existen re­
soluciones judiciales, sean éstas en mate­
rias civil o penal, que forzósamente tleben 
ser revisadas por los Tribunales de Alza­
da, las que, por las razones ya dichas, de­
moran no menos de veinte días en ser 
conocidas por la Corte de Apelaciones de 
Valdivia y volver al Juez de primera ins­
tancia, lo que redunda en un retardo en 
la administración de justicia y la consi­
guiente intranquilidad para los ciudada­
nos de esos territorios. 

El Gobierno propuso que la provincia 
de Aisén estuviere bajo la jurisdicción de 
la Corte de Apelaciones de Punta Arenas, 
pero la Comisión desestimó esta idea en 
razón 'de las mejores comunicaciones con 
Puerto Montt que tiene el territorio de 
Aisén. 

Esta Corte de Apelaciones tendrá tres 
Ministros, un Secretario, de acuerdo con 
10 dispuesto por el artículo 60 del Código 
Orgánico de Tribunales, y el personal ad­
ministrativo será de 1 Oficial 19, 1 Ofi­
cial 2" y 1 Oficial de Sala. 

Con respecto a los cargos de Fiscal y 
Relator, la Comisión envió un oficio al 
Ejecutivo, por el cual solicitaba la inicia­
tiva constitucional correspondiente para 
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la creación de estas 1jllazas, en r~zón de la 
necesidad de que el' nuevo Tribunal que 
se deseaba crear, tuviere su dotación com­
pleta, y pudiera así desempeñar sus fun­
ciones correctamente. El Gobierno dió­
respuesta por oficio NQ 583, de 14 de ju­
nio pasado, én el que manifiesta que, por 
razones de economía, y en atención a que 
se trata de una Corte en cuya jurisdicción 
no existe gran densidad de población, lo 
que hace suponer que el movimiento ju­
dicial no será excesivo, no estima conve­
niente la creación de los referidos cargos. 
En estas condiciones, la Comisión resol­
vió que la relación de las causas en la Cor­
te de Apelaciones de Punta Arenas, esta­
rá a cargo de los Ministros del mismo Tri­
bunal y, con respecto al Fiscal, deberán 
aplicarse las reglas que establece el ar­
tículo 363 del Código Orgánico de Tribu­
nales. 

Por el artícdlo 39 del proyecto, se es­
tablece que será Tribunal de Alzada, pa­
ra todos los efeCtos legales, de las causas 
de que conozcan los Juzgados del Traba­
jo, substrayéndose a los Juzgados de la 
provincia de Magallanes de la jurisdic­
ción de la Corte del Trabajo de Concep­
ción y se hacen aplicables las reglas que 
sobre integración establece el artículo 499 
del Código del Trabajo. 

La Comisión aprobó, también, 'a crea­
ción de un Juzgado de Letras de Mayor 
Cuantía en cada una de las localidades 
de Caihaique y Chile Chico, los que, de 
acuerdo con las r~glas generales, tendrán 
competencia en materia civil, penal y del 
trabajo. La jurisdicción del Juzgado de 
Coihaique será la comuna-subdelegación 
del mismo nombre y la de Chile Chico, 
las comunas de Lago Buenos Aires y Ba­
ker. 

El crecimiento demográfico que acusan 
estas comunas, es en porcentaje, el más 
alto del país. Es así como, segun el Cen­
so del año 1942, la provincia de Aisén te­
nía 17.014 habitantes y, de acuerdo con 
el último Censo, levantado el año 1952, 
tiene 26.262 habitantes. Las dificultades 

en las comunicaciones, el incremento de 
las actividades prodtl'ctoras y razones de 
índole internacional, movieron a vuestra 
Comisión. a aceptar el establecimientó de 
los. referidos juzgados. 

El personal de estos juzgados será de 
1 Juez, 1 Secretario, 1 Oficial 1 Q Y 1 Ofi­
cial de Sala y se facultó a la Corte de Ape­
laciones de Valdivia, para determinar el 
día en que se encuentren legalmente insta­
lados. 

Además, se autoriza a las partes que, 
tuvieren asuntos pendientes en el Juzga­
do de Aisén, para someterlos al conoci­
miento de los tribunales que se crean en 
Coihaique y Chile Chico, siempre que hu­
biera acuerdo entre ellas, alterándose, pa­
ra este caso, la regla contenida en el ar­
tículo 109 del Código Orgánico de Tribu­
nales. 

Para proveer los cargos que se crean 
por esta ley, y a que nos hemos referido 
anteriormente, se otorga un plazo de cien­
to veinte días, contado desde su vigencia. 

Además, con el objeto de dar mayores 
posibilidade's para que los abogados se in­
teresen por estos nuevos cargos, se mo­
difica el artículo 279 del Código Orgáni­
co de Tribunales en el sentido de estable­
cer que los concursos para proveer plazas 
judiciales en las provincias de Chiloé, Ai­
sén y Magallanes, durarán treinta días, 
en vez de diez como lo establece la ley ac­
tualmente. 

Fl~nanciamiento 

I 

El costo de este proyecto de ley com-
prende dos aspectos: el primero, es el que 
dice rel,ación con los cargos que se crean 
por el establecimiento de la Corte de Ape­
laciones de Punta Arenas y los Juzgados 
de Letras de Coihaique y Chile Chico; y 
el segundo, los gastos de instalación de 
los indicados tribunales. 

En relación con la primera materia, la 
Comisión solicitó los antecedentes del ca­
so al Ministerio de Justicia, tomando en 
consideración los nuevos sueldos del Po-

~', 

i 
•. ' 
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del' Judicial que fija el proyecto en tra­
mitación en el Congreso, como asimismo, 
las gratificaciones de zona que legalmen­
te correspondan, quien proporcionó los 
antecedentes referidos. 

En conformidad a los datos indicados, 
la creación de la Corte de Apelaciones de 
Punta Arenas importa un gasto total 
anual de $ 10.652.160; la creación de los 
dos Juzgados, en Coihaique y Chile chi­
co, s i g n i f i c a un gasto anual de 
$ 10.005.600; y la elevación de categorías 
del Juzgado de Letras de Magallanes, que 
pasa a ser de asiento de Corte de Ape­
laciones, la suma de $ 1.73·1.340, lo que 
significa un costo total de $ 21.892.000 
anuales. 

La Comisión aprobó algunas economías, 
con el objeto de financiar el gasto que re­
presenta el proyecto y que se justifican en 
relación con el menor trabajo que tienen 
algunos Tribunales. Es así como redujo 
de cuatro a tres Ministro, las Cortes de 
Apelaciones de Iquique y La Serena, y de 
cinco a cuatro, los Ministros de la Corte 
de Apelaciones de Valdivia, a la cual se 
le quita la jurisdicción que actualmente 
tiene sobre la provincia de Magallanes. 

Aprobó, la supresipn de los 2"s. Juzga­
dos de Letras de Mayor Cuantía de Iqui­
que y de Ovalle, en razón de que el ingre­
so de causas que anota la estadística, no 
justifica la existencia de dos Juzgados, si­
no solamente de uno. 

En resguardo del principio constitucio­
nal de inamovilidad de los Jueces, se dis­
pone, por los artículos 1" y 29 transito­
rios, que las Cortes. de Apelaciones de 
Iquique, La Serena y Valdivia continua­
rán funcionando con los Ministros que 
actualmente tienen hasta que vaque su 
cargo, el cual no será proveído, e igual 
regla se aplica para los 2"s. Juzgados de 
Letras de Iquique y Ovalle. 

Con respecto al personal de los J uzga­
dos que se suprimen, se dispone que, al 
producirse la vacante de alguno de los 
Jueces, éste ingresará a la planta de la 
respectiva Corte, la cual les dará la des-

tinación que corresponda a su categoría, 
y si se produjere alguna vacante en la 
planta de dotación de estos Juzgados, no 
será proveída. 

En todo caso, se establece que los ac­
tuales funcionarios que se desempeñan en 
los Juzgados señalados, gozarán, por de­
derecho propio, de un lugar en todas las 
ternas que se formen por las Cortes para 
proveer cargos judiciales a los cuales ten­
gan derecho y tendrán preferencia en los 
nombram ientos respectivos. 

En conformidad con los antecedentes 
proporcionados por el Ministerio de Jus­
ticia, las supresiones expresadas importa­
rán una e con o m í a total anual de 
$ H.021.980, por lo que queda por finan­
ciarse la suma de $ 7.870.020. Con este 
objeto, la Comisión aprobó una contribu­
ción adicional ele un uno por mil sobre el 
avalúo de los bienes raíces de la provin­
cia ele Magallanes, tributo que en confor­
midad a la tasación del año 1955, rinde 
la suma de $ 8.288.940, que servirían pa­
ra cubrir el gasto. 

POl' último, los gastos que demande la 
instalación de los tribunales señalados, de­
berán ser atendidos por la Junta de Ser­
vicio Judicial en conformidad con lo es­
tablecido por el artículo 6". 

En mérito de las razones expuestas y 
las que, en su oportunidad, os dará a co­
nocer el señor Diputado informante, vues­
tra Comisión os recomienda la aproba­
ción del proyecto, redactado en los siguien­
tes términos 

Proyecto de ley: 

Artícnlo 19-Introdúcense las siguien­
tes modificaciones al Código Orgánico de 
Tribunales: 

a) S u prímense, en el inciso segundo del 
artículo 42, las palabras "Iquique" y 
"Ovalle" ; 

b) l\Todifícase el artículo 44 en la si­
guiente forma: 

l"-Agrégase, en el inciso primero, a 
continuación de la palabra "Lota", supri-
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miendo la "y" que la antecede, las siguien, 
tes: "Coihaique y Chile Chico", y 

29-Agrégase, en el inciso cuarto, en 
punto seguido, la siguiente frase: "El de 
Chile Chico, tendrá jurisdicción sobre las 
comunas de Lago Buenos Aires y de Ba­
ker". 

c) Reemplázanse, en el artículo 54, el 
adjetivo numeral "nueve", que figura en­
tre "República" y "Cortes", por "diez"; la 
conjunción "y" que figura entre las pa­
labras "Temuco" y "Victoria", por una 
coma y agrégase, a continuaciÓn de esta 
última palabra, las siguientes: "y Punta , 
Arenas" ; 

d) Modifícase el artículo 55 en la si­
guiente forma: 

"1Q-Suprímense, en la letra i), las pa­
labras "y Magallanes"; reemplázase por 
una "y" la coma que figura entre las pa­
labras "Chiloé" y "Aisén" y colócase un 
punto a continuación de la última pala­
bra, 'J'.. 

29-Agrégase la siguiente letra nueva: 
"j) El de la Corte de Punta Arenas, 

comprenderá la provincia de Magalla-
nes"; , 

e) Reempl{izanse los números 19 y 2'1 
del artículo 56, por los' siguientes: 

"1 Q-Las Cortes de Iquique, La Sere­
na y Punta Arenas, tendrán tres miem-
bros; , 

2°-Las Cortes de Talca, Chillán, Te­
muco y Valdivia, tendrán ,cuatro miem­
bros" ; 

f) Intercálase, en el inciso primero del 
artículo 58, a continuación de la palabra 
"Fiscal", sustituyendo la "y" por una co­
~a, lo siguiente: "exceptuada la de Pun­
ta Arenas"; y 

g) Modifícase el artículo 59 en la si-:­
guiente forma: 

19-Intercálase, entre las palabras "Re­
lator" y "las" , las siguientes: "con, ex­
Cepción de la de Punta Arenas", y 

2Q-Agrégase el siguiente inciso: 
"La relación de las causas en la Corte 

de Apelaciones de Punta Arenas, estará 
a cargo de' los Mini¿tros 'del mismo Tri­
bunal", y 

I 

h) Intercálase al artículo 279, el si-
guiente inciso segundo: 

"Sin embargo, en los concursos para 
proveer cargos judiciales en las provincias 
de Chiloé, Aisén y Magallanes, dicho pla­
zo no será inferior a treinta días". 

Artículo 2°_ Suprímense en el inciso 
final del artículo 514, del Código del Tra­
bajo, las palabras "y Magallanes"; sus­
titúyese la coma que figura entre las pa­
labras "Chiloé" y "Aiséri" por una "y" y 
colócase un punto a continúación de "Ai­
sén". 

Artículo 3° -' La Corte de Apelacio­
nes de Punta Arenas será Tribunal de 
Alzada para todos los efectos legales en 
las causas, de que conozcan, dentro de su 
territorio jurisdiccional, los Juzgados del 
Trabajo y será integrada, en tal caso, en 
la forma establecida en el artículo 499 del 
Código del Trabajo. 

Artículo 4°._ El personal de la Corte 
de Apelaciones de Punta Arenas será 1 
Oficial 1 Q; 1 Oficial 29 y 1 Oficial de Sa­
la. 

A1'tículo 5'!.-Derógase la ley NQ 7.361, 
de 26 de noviembre de 1942,' que creó el 
2° Juzgado de Letra~ de Ovalle y suprí­
mese el 29 Juzgado de Letras de IquÍque. 

Artículo 69.-Cada uno de los J u?:gados 
de Coihaique y 'Chile Chico, que se crean 
en virtud de esta ley, tendrá el siguiente 
personal: 1 Juez; 1 Secretario; 1 Oficial 
1 Q y 1 Oficial de Sala. 

Artículo 7Q.-Los gastos que demande 
la instalaeiQn de los nuevos Tribunales 
creados por esta ley, serán atendidos por 
la Junta de Servicio Judicial. 

Artículo 89._ La designación del per­
sonal que servirá los nuevos cargos que 
se crean, deberá hacerse dentro de los 
ciento veinte días sigu'ientes a la vigencia 
de esta ley. ' 

Artículo 9?-La Corte de Apelaciones 
de Valdivia determinara el día en que se 
encuentren legalmente instalados los Juz­
gados de Coihaique y Chile Chico que se 
crean por el artículo 19 , letra b). 

Artículo 10.- El gasto que demande 
el cumplimiento de la presente ley, se fi. 
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nanciará con las economías que se pro­
duzcan con motivo de .las supresiones de 
plazas que se establecen y con una con­
tribución adicional de un uno por mil so­
bre los avalúos de los bienes raíces de la 

,provincia de Magallanes la que se hara 
efectiva desde el 19 de enero de 1956. 

Artículos transitorios 

Artículo 1°._ Las Cortes de Apelacio­
nes de Iquique, La Serena y Valdivia con­
tinuarán funcionando con los Ministros 
que actualmente tienen hasta que vaque 
un cargo de Ministro en ellas, el que no 
será proveído. 

Artículo 29- El 29 Juzgado de Iqui­
Que y el 29 de Ovalle continuarán funcio­
nando hasta que vaquen los cargos de jue­
ces en cada uno de ellos. 

Al producirse la vacancia de aiguno de 
los jueces, el personal de dotación del Tri­
bunal ingresará a la planta de la respec­
tiva Corte, la cual les dará la destinación 
que corresponda a su categoría. 

Si se produjera una vacante en la plan­
ta de dotación de esos Juzgados, no será 
proveída. 

En todo caso, los actuales funcionarios 
que se desempeñen en ellos, gozarán por 
derecho propio, de un lugar en todas las 
ternas que se formen por las Cortes del 
país para proveer cargos judiciales a los 
cuales tengan derecho y tendrán prefe­
rencia en los nombramientos respectiv03. 

Artículo 39.- Las causas que estuvie­
ren conociendo lo~ 29s. Juzgados de Le­
tras de Iquique y Ovalle, al momento de 
cesar en sus funciones los jueces, conti­
nuarán sustanciándose en el 1er. Juzgado 
de las respectivas ciudades. 

Artículo 4°._ En los negocios éonten­
ciosos civiles en actual tramitación ante 
el Juzgado de Le~ras de Mayor Cuantía 
de Aisén, las partes, de común acuerdo, 
podrán convenir someterse a la jurisdic­
ción de los tribunales que se crean por la 
presente ley". 

Sala de la Comisión, a 3 de septiembre 
de 1955. 

Acordado en sesiones de fechas 22 de 
diciembre de 1953; 27 de julio de 1954; 
12 Y 27 de abril, de 3 de mayo, 7 de junio, 
29 ele julio y 30 de agosto del presente 
año. con asistencia de los señores Correa 
Letelier (Presidente), Aqueveque, Espi­
noza. Foncea, Galleguillos, don Florencio; 
Errázuriz, don Carlos José; Jaramillo, 
Martones, :Miranda, don Hugo; Olavarría, 
Quintana, Recabarren, Ríos, Rosende, 
Saneloval, Schaulsohn y Tamayo. 

Se designó Diputado informante al Ho­
norable señor Correa Letelier. 

(Fdo.) : Eduardo Mena Arroyo, Secre­
tario de la Comisión". 

I6.-INFORME DE LA COMISION DE 

HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda ha estudiado 

reglamentariamente el proyecto informa­
do por la Comisión de Constitución, Le­
gislación y Justicia que modifica el Códi­
go Orgánico de Tribunales con el objeto de 
crear algunos cargos judiciales y pasa a 
daros cuenta de su cometido. 

La reforma tiende principalmente a 
crear la Corte de Apelaciones de Punta 
Arenas y los Juzgados de Coihaique y Chi­
le Chico, para lo cual consulta las enmien­
das consecuenciales en la ligislación vigen­
te. 

La Comisión de Hacienda no ha consi­
derado necesario ni prudente, por lo que 
respecta a la Corte de Apelaciones de 
Punta Arenas, que en las actuales cir­
cunstancias se dé paso a un gasto que a la 
luz ele los antecedentes no aparece justi­
ficado. En efecto, según las informacio­
nes de que se dispuso, la proyectada Cor­
te en Punta Arenas tendría un movimien­
to reducielísimo que no daría base para su 
creación, circunstancia ésta que la Corte 
de Apelaciones de Valdivia con actual ju­
risdicción en Punta Arenas hizo presente, 
por el conducto regular, al Ejecutivo. 

Por otra parte, las razones relacionadas 
con la larga distancia que debe cubrirse 
entre la región magallánica y Valdivia

l 
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sede de la Corte, lo que dificultaría la ex­
pedición de los procesos, no tienen hoy el 
mismo asidero de años anteriores, pues 
ias comunicaciones aéreas entre . ambos 
puntos han mejorado notoriamente. 

No ha parecido procedente~ tampoco, 
que para la 'financiación de un gasto de 
la índole del que se trata, se recurra al es­
tablecimiento de un tributo sobre la pro­
piedad raíz, el que por su natural~zaca­
recterÍstica debe estar reservado a inver­
siones ,de otro carácter. 

La Comisión de Hacienda ha concreta­
do su aprobación sólo en lo que se relacio­
na con las creaciones de los' juzgados de 
letras de Chile Chico y Coihaique, que so­
bradamente justifican su existencia, ma­
teria sobre la cual la Comisión de Consti­
tución, Legislación y Justicia abunda en 
razones. 

Como consecuencia del acuerdo adopta­
do por la Comisión de Hacienda se impo­
ne la necesidad de introducir al texto del 
proyecto las siguientes modificaciones: 

Artíuclo 19 

1) Suprimir la letra c) que modifica el 
artículo 54 del Código o.rgánico de Tribu­
nales. 

2) Suprimir la letra d) que introduce 
dos modificaciones al artículo 55 de dicho 
Código. 

3) Reemplazar la letra e) que pasa a 
ser c) que modifica el artículo 56 del cita­
do Código, por la siguiente: 

"Reemplázase el N9 1 del artículo 56 
. por los dos siguientes: 

1Q.-La Corte 'de Iquique tendrá tres 
miembros; , 

29.-Las Cortes de La Serena, Talca,.­
Chillán y Temuco tendrán cuatro miem­
bros". 

Los actuales NQs. 2Q, 39 Y 49 pasan a ser, 
respectivamente, 39, 49 Y 59 sin modifica­
ciones. 

4) Suprimir la letra f) que modifica el 
artículo 58 del Código o.rgánico de Tribu­
nales. 

5) Suprimir la letra g) que modifica el 
artículo 59 del citado C·ódigo. 

La letra h) . pasa a ser d) sin modifica­
ciones. 

Suprimirlos. 

Artículo 10 (que pasa a ser 79) 

Suprimir la frase final que dice: "y con 
una contribución adiciopal de un uno por 
mil ... , etc.". . 

Artículo 1 Q transitorio 

Suprimir las expresiones: "La Serena 
y Valdivia" y redactar, siguientemente, en 
singular todo el resto del artículo. 

Sala de la Comisión, 26 de junio de 
1956. 

Acordado en sesión de esta fecha con 
flsistencia de los señores Aldunate (Pre­
sidente), CorbaláIl¡, Correa don SalvadOl', 
Enríquez, 'Errázuriz .don Jorge, Lea-Pla­
za, ,Martones, Miranda don Hugo, Sijva y. 
Von Mühlenbrock. 

Se designó Diputado informante al Ho­
norable señor Von Müuhlenbrock. 

(Fdo.) : Arnoldo Kaempfe Bordalí, Se­
cretario de la Comisión". 

17.-INFORME DE LA COMISION DE CONSTI­

TUCION, LEGISLACION y JUSTICIA 

,. "Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Constitución, Le­

gislación y Justicia, pasa a informaros, en 
segundo trámite reglamentario, acerca del 
proyecto de ley, aprobado por el Honora­
ble Senado, que concede amnistía a los 
responsables de cualesquiera delitos o in­
fracciones sancionados por la ley N9 8.987, 
sobre Defensa Permanente de la Demo­
cracia y a todos los actualmente procesa­
dos o condenados por dichos delitos o in­
fracciones. 

De acuerdo con lo dispuesto por el ar-
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tículo 74 del Reglamento, corresponde a 
vuestra Comisión, en este trámite regla­
mentario, hacer las siguientes menciones: 

P.-De los artículos que no hayan sido 
objeto de indicaciones ni de modificacio­
nes. 

Fué 'objeto de indicaciones y modi fica­
ciones el único artículo de que consta)a el 
proyecto y, en consecuencia, no precede 
aplicar lo dispuesto en el inciso seg Lmdo 
del artículo 125 del Reglamento. 

2°.-De los artículos modificados. 

La Comisión, como se ha dicho, m )difi­
có el artículo único del proyecto ren litido 
POI; el Honorable Senado. 

39.-De los artículos suprimidos. 

En este trámite, vuestra Comisió:1 no 
suprimió ningún artículo. 

49.-De los artículos nuevos intr )duci­
dos. 

Vuestra Comisión introdujo el a tí culo 
que figura como segundo en el pI' )yecto 
con que termina el presente inforrr e. 

5Q.-De las indicaciones rechazad lS por 
la Comisión. 

Fueron desechadas las siguiente; indi­
caciones formuladas en la discusi:Sn ge­
neral, las que, para los efectos reg lamen­
tarios, podrían eventualmente ser] enova­
das en la Sala: 

Artículo único 

Del señor Rodríguez Lazo, para agre­
gar la siguiente frase final: "y a los pro­
cesados en el expediente denominado "Lí­
nea Recta". 

" 

Artículo nuevo 

De los seüores Oyarzún, Araneda y Mi­
. randa Ramírez: 

"Artículo . ... - Déjase sin efecto el D. 
P. C. N" 89, de 9 de enero de 1956, de la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado, 
por el cual se declaró cesantes a doce fun­
cionarios de dicha Empresa". 

Del señor Errázuriz, Eyzaguirre: 
"Artículo .... - Los autos de sobresei­

miento que se dicten en virtud de leyes de 
amnistía, pagarán en estampillas un im­
puesto de un mil pesos ($ 1.000)". 

Vuestra Comisión aceptó solamente dos 
modificaciones al proyecto en informe. 
Por la pl'imera, motivada en una indica­
ción de los señores Aqueveque, Cueto, Po­
blete, Muñoz" Martínez Camps, Foncea, 
Videla, Barra y Cofré, se reemplazó la 
frase "1"" de Mayo de 1956" por "19 de 
Junio de 1956" y, en consecuencia, queda­
ron incluídos dentro de la amnistía aque­
llos delitos o infracciones cometidos entre 
el 18 de octubre de 1955 y ello de junio 
de 1956. 

La segunda modificación aprobada, 
consiste en un artículo nuevo, originado 
en una indicación de los señores Alegre, 
Miranda Ramírez, Acevedo, Carmona y 
De la Fuente, por el cual se reincorpora a 
doce funcionarios obreros y empleados de 
la Empresa de los Ferrocarriles del Esta­
do, declarados cesantes por Decreto N° 89, 
de fecha 9 de enero de 1956, en los mismos 
cargos y funciones que en esa época ser­
vían, facultándose al Director General de 
la Empresa para dar cumplimiento a di­
chas reincorporaciones. 

Por las razones expuestas y las que, en 
su oportunidad os dará a conocer el señor 
Diputado informante, vuestra Comisión 
os propone la aprobación del siguiente 

Proyecto de ley: 

"A rtículo 10 .-Concédese amnistía a to-
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dos los responsables de c:;ualesquiera deli­
tos o infracciones sancionados por la ley 
NQ 8.987, de 3 de septiembre de 1948, so­
bre Defensa Permanente de la Democra­
cia, y cometidos entre el 18 de octubre de 
1955 y el 1 Q de junio de 1956; y a todos los 
actualmente procesados o condenados. por 
dichos delitos o infracciones. 

Artículo 2Q.-,-Reincorpórase a los doce 
funcionarios, obreros y empleados, deCla­
rados cesantes por Decreto D. P. C. NQ 89, 
de fecha 9 de enero de 1956, de la Empre­
sa. de los Ferrocarriles del Estado, en los 
mismos cargos y funciones que en esa épo­
ca servían, concediéndose, para este sólo 
efecto, facultades al Director General de 
dicha Empresa para proceder a estas rein­
corporaciones" . 

Sala de la Comisión, a 26 de junio de 
1956. 

Acordado en sesión de igual fecha, con 
asistencia de los señores Rosende (Presi­
dente Accidental), Alegre ( Araneda, Ga­
lleguillos Vera, Olavarría y Muñoz Horst. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Alegre. 

(Fdo.): Eduardo Mena A., Secretario 
de la Comisión". 

18_INFORME DE LA CO~ISION DE 
HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
I:..a Comisión de Hacienda ha. despacha­

do favorablemente las siguientes inicia­
tivas de los Honorables Diputados que se 
señalan y que liberan de gravámenes 
aduaneros a la' internación de materiales 
destinados al uso de instituciones y muni­
cipalidades: 

1 Q.-Múción· del Honorable señor Enrí­
quez sobre liberación aduanera para la in­
ternación de material de física destinado 
al Liceo de Hombres de Concepción. 

2Q.-Moción de los Honorables señores 
Del Río Gundián y Von Mühlenbrock pa­
ra eximir de derechos aduaneros la inter­
nación de un grupo diesel destinado a la 

Empresa . Fiscal Eléctri~a de Constitu­
ción. 
3Q.~Moción del Honorable señor Durán 

sobre exención de derechos de aduana a 
. la internación de una ambulancia para ei 

uso de la Municipalidad de Villarrica, y 
4Q.-Moc'ión del Honorable señor Rodrí­

guez Lazo que modifica la ley NQ 11.866, 
que liberó de gravámenes aduaneros a la 
internación de camiones para la Munici­
palidad de Quinta Normal. 

Las primeras tres iniciativas enuncia­
das corresponden a elementos que deberán 
~umplir fines de carácter docente o de un 
claro beneficio colectivo, como es el caso 
de los instrumentos para estudios físicos 
en el Liceo de Hombres de Concepción, el 
del motor para alumbrado eléctrico para 
la ciudad de Constitución y la ambulan­
cia para la Municipalidad de Villarrica. 

La Comisi6n de Hacienda al examinar 
la procedencia de' estas liberaciones tuvo 
principalmente en vista las razones que 
han motivado la adquisición de estos ele­
mentos y el ingente esfuerzo desplegado 
por particulares e instituciones ya nom­
bradas para efectuar dichas adquisiciones, 
además, de haber considerado en su apre­
ciación la escasa cuantía que por concep­
to de derechos e impuestos deja de perci­
bir el Fisco por las exenciones propuestas, 
máxime si ellas no han sido estimadas en 
el Cálculo de Entradas del presupuesto vi­
gente. Por otra parte, el proyecto consul­
ta una disposición usual en iniciativas de 
esta índol~, que tiende a resguardar debi­
damente los intereses fiscales, al estable­
cer un plazo dentro del cual no podrán 
enajenarse o darse un destino diferente a 
los elementos liberados, en cuyo evento 
quedan solidariamente responsable!? del 
pago de los impuestos y d~réchos eximidos 
por el proyecto las' personas o entidades 
que intervengan en los actos o contratos 
respectivos. , 

En cuanto a la iniciativa en el artículo 
2Q, el es simplemente una modificación de 
la ley NQ 11.866, que tiende' a corregir 
errores de hecho contenidos en el texto de 
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la referida ley y que se suscitaron oebido, 
. también, a un suministro eiTóneo de los 
datos respectivos. 

La Comisión de Hacienda estima que el 
proyecto se puede aprobar en la siguiente 
forma: 

Proyecto de ley: 

"Adículo 1°._ Libéranse del pago de 
derechos de internDción, de almacenaje, 
de los impuestos establecidos en el decre­
to N" 2.772, de 18 de agosto de 1943 y, en 
general, de todo derecho o contribución 
que se perciba por las aduanas a los si­
guientes materiales y elementos destina­
dos a las instituciones que se indican: 

Lif~r() de II mnbres (]r Concepción. 

Material de física por valor de trescien­
tos ochenta y cinco mil francos, conteni­
do en un cajón con peso bruto de 150 ki­
los y 60 kilos neto¡, con N" 1.527 Y la mar­
ca L. H., embarcado en "El Havre" en el 
vapor de la Compañía General Transa~ 
tlántica Francesa "Carimare" con desti­
no al puerto de Ta1cahuano para el uso del 
Liceo de Hombres de Concepción. 

Empresa Eléct1'ica Fiscal de 
Constitución 

Un gnlj)O diesel eléctrico marca Strü­
ber-Deutz de 200 K.W. con accesorios y 
repuestos, adquirido por la Dirección Ge­
neral ele Servicios Eléctricos para el uso 
de la Empresa Eléctrica Fiscal de Consti­
tución, de la firma A. D. Strüber G. m. b. 
H. Aggregatebau, Hamburgo Alemania, 
de acuerdo a la solicitud de importación 
N° 45 851 de 1 Q de agosto de 1955, por 
US$ 22.016 cif. Valparaíso, llegado a es­
te puerto en febrero de 1956 por vapor 
Olav Bakke de la Knutsen Line, en dos ca-

jones con peso de 12.750 kgrs. uno y 380 
kgrs. el otro. 

iU1micipalidad de Villar'n·ca. 

Una ambulancia marca Opel Olympia, 
modelo 1966, motor N" 15 L 56-13127; 
chassis N" 156-014991; N'! de émbarque 
OCO-504086 destinada a la Municipalidad 
de Villarrica. 

Si la l\Iunicipali(lad de Villarrica hubie­
se cancelado los derechos correspondien­
tes, ellos le serún devueltos en ¡¡;u totali­
dad. 

Si en el plazo de diez años contados des­
de la intemación de los materiales a que 
se refiere el inciso primero, fueren ellos 
enajenados a cualquier título o se les diere 
un destino distinto del específico, deberán 
enterarse en arcas fiscales los derechos e 
impuestos de cuyo pago esta ley libera, 
quedando solidariamente responsables de 
ello las personas o entidades que intervi­
nieren en los actos o contratos respecti­
vos. 

Artículo 29.-Reemplázase el inciso pri­
mero del artículo único, de la ley Nl! 
11.866, de 24 de agosto de 1955, por el si­
guiente: 

"Libéranse de derechos de internación, 
de almacenaj~, de los impuestos estableci­
dos en el decreto 2.772, de 18 de agosto de 
1943, y sus modificaciones poste:bores y, 
en general, de todo derecho o contribu­
ción, a los siguientes elementos que ser­
virán para el as€o de la comuna de Quinta 
Normal y que la Municipalidad respecti­
va ha adquirido en Alemania de la fábri­
ca "Daimler-Benz A.G." y que llegaron 
al país en el vapor "Essen". 

Dos camiones recaJectadores de basura 
marca "Mercedes Benz" kuka, con capa­
cidad de 7-9 cbm. L.M. 3.500-36, con la si­
guiente marcación: DEG. 19990-991, lme­
sac S.A. C., para I.M. de Quinta Normal, 
Val paraíso-Chile; 

Un camión regador "Mercedes Benz" 
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Un camión regador "Mercedes Benz" 
Haller LKO 3500136 con capacidad de 
3.500 litros de agua, con la siguiente mar­
cación DBG 19992, Imesac S.A. C., para 
la Municipalidad de Quinta Normal, Val­
paraíso-Chile, .y 

Dos camiones "Mercedes Benz" Diesel 
4.500-36, con la siguiente marcación: Ime- . 
sac S.A.C., Val paraíso, Chile para la I. M. 
de Quinta Normal". 

Sala de la Comisión, 26 de junio. de 
1956. 

Acordado en sesión de fecha de hoy con 
asistencia de los señores Aldunate (Pre­
sidente), Corbalán, Correa, don Salvador, 
Enríquez, Errázuriz, don Jorge, Lea-Pla­
za, Martones, Miranda, don Hugo, Silva y 
Von MÜhlenbrock. 

Diputado Informante se designó al Ho­
norable señor Aldunaté (Presidente). 

(Fdo.) : Arnoldo Kaempfe Bordalí, Se­
cretario de la Comisión". 

19.-MOCION DE VARIOS SE~ORES 
DIPUTADOS 

"Honorable Cámara: 
La I. Municipalidad de Conchalí acordó 

por unanimidad en su sesión ordinaria del 
4 de mayo del presente año, solicitar de 
los Poderes Públicos el cambio de nombre 
de la calle "Corregimiento" (ex-Inglate­
rra) en toda su extensión, por el de "San­
ta Teresita". 

Ha tenido en vista la H. Corporación 
municipal al tomar este acuerdo, el que en 
dicha· calle está ubicado el Santuario de 
Santa Teresita, que irradia una poderosa 
acción benéfica y educacional en un vasto 
sector de la comuna. Se destaca entre 
otras obras, un plantel educacional en el 
que reciben instrucción 1.500 niños. 

La representación parIamentaria del 2Q 

distrito ha hecho suya esta aspiración de 
la I. Municipalidad de Concnalí y se per­
mite presentar a la Honorable Cámara el 
siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-En lo sucesivo, la ac­
tual calle Corregimiento (ex Inglaterra) 
de la comuna de Conchalí, se denominará 
"Santa Teresita". 

(Fdos.) : Juan Valdés Riesco, José Lás­
car, Galvarino Rivera González, Florencio 
Galleguillos V., Arnaldo Rodrí!,uez La­
zo". 

20.-MOCION DEL SE~OR MORALES 
ADRIASOLA 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.~ Declárase, por gra­
cia, para los efectos del artículo 266 del 
Código Orgánico de Tribunales que los 20 
meses y 23 días que ha servido don Raúl 
Guevara Reyéscomo Secretario Suplente 
en seis Juzgados del Crimen' de Santiago 
y en el Segundo Juzgado Civil de Mayor 
Cuantía de la misma ciudad, entre el 14 

,de junio de 1946 y el 5 de marzo de 1952, 
han sido desempeñados en forma continua 
y qu~ los respectivos nombramientos han 
sido sucesivos e inmediatamente anterio­
res & la fecha de su designación en pro­
piedad en el cargo de Secretario del Sex­
to Juzgado del Crimen de Mayor CUa11tía 
de Sa,ntiago. 

La autoridad judicial que corresponda 
procederá a modificar el.Es~lafón Judi­
cial en cumplimiento de lo establecido en 
el inciso· anterior". 

(Fdo.) : Raúl Morales Adriasola". 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la 8eiión a las 15 horas y 15 
minutos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

Las Actas de las sesiones 18~, 19q Y 20'" 
quedan aprobadas, por no haber merecido 
observaciones. 

.'í! 
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Se va a dar la Cuenta. 
-El seño?' Pl'osecreta1'io da turnia de 

los asuntos recib,i'¡os en la Secreta1''Ía. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

- Terminadl1 la Cuenta. 

1.-CALIFICACION DE URGENCIAS 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-El Ejecutivo ha solicitado urgencia p~­
ra el despacho ele los siguientes proyectos 
de ley': 

El que modifica la Ley de Sel'vicio::; 
Eléctrico::;; y 

El que establece que el personal jubila­
do de la Mutualidad de Carabineros ten­
drú iguales beneficios que el personal de 
la Caja de Previsión de Carabineros. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
calificará de "simples" la::; urgencias so­
licitadas. 

Acordado. 

2.-HO!\1E~AJE AL CARDENAL PRIMADO DE 

CHILE, DO~ JOSE MARIA CARO RODRIGUEZ, 

EN El, NONAGESIMO ANIVERSARIO DE SU 

NACIMIENTO 

. El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-La presente sesión tiene por objeto ren­
dir un homenaje a su Eminencia Reve­
rendísima, don José María Caro Rodrí­
guez. 

Puede usar de la palabra el Honorable 
señor Errázuriz, (Ion Carlo,s José. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo­
::;é) .-(Poniéndose de pie) .-Señor Pre­
sidente: La Cámara de Diputados rinde 
hoy el homenaje de su congratulación, en 
sus noventa años de vida, a su Eminencia, 
Excmo. Cardenal ,José María Caro Rodrí­
guez, Arzobispo de Santiago y Primado de 
Chile. Se asocia así al júbilo de u~ pueblo 
quo, por sobre toda consideración, ve en 
el Eminentísimo Cardenal, al hijo predi­
lecto de Chile, al apóstol de la concordia, 
al hombre, en fin, que más atrae un cari­
ño universal, porque su misión no tiene 

================== 
otra meta que servir a sus hermanos en 
Cristo, no importa donde estén. 

La vida del Excmo. Cardenal es de as­
censión en el camino de la bondad, la sen­
cillez, la transparencia de alma y la niti­
dez <le inteligencia. Los designios de la 
Pr()\'Ídencia van marcando este camino. 

N ace en Pichilemu en la localidad de 
Cahuil, Ull niñó de débil contextura físi­
ca, en el patriarcal hogar de un hombre 
probo, clon José María Caro Martínez. Su 
padre cultiva su pedazo de suelo costino; 
junto a ;;;u numerosa familia reza el rosa­
rio en los largos corredores del caserón de 
campo que ve hundirse al cielo en el mar 
de Pichilemu. Un día cumple con gozo y 
con sacrificio su acariciado ideal: golpear 
las puertas del Seminario y entregar, en 
el año 1881, a su hijo José María el servi­
cio de Dios. 

Así empieza, sin estridencias, pero con 
la firmeza de una vocación profunda, una 
existencia fecunda en merecimientos y en 
virtudes que ha de destacarse en los ana­
les de nuestra Patria. Es una vida que su­
blima el principio simple de atravesar por 
sus senderos, cumpliendo los deberes de 
su estado con fe, con tesón, con suprema 
rectitud, con la naturalidad que excluye el 
aspavie1üo y con entrega total de dones 
morales ('intelectuales. 

En 18~7, se traslada el seminarista J o­
sé María Caro, en compañía de quien fue­
ra más tarde Obispo de Concepción, Mon­
seño]' Gilberto Fuenzalida, a Roma, a p1'O­
~egui]' sus estudios sacerdotales en el Co­
legio Pío Latino Americano, recibiendo 
la ordenación el 20 de diciembre de 1890. 

Comienza así la vida ejemplar de sa­
cerdocio <le aquel niño de CdIchagua la 
Vieja, ele débil salud, superada siempre 
por el temple (le un recio e incansable es­
píritu, que conjuga un carácter apacible 
con la fortaleza de un apóstol infatigable. 

Con la humilde prestancia que sólo da 
la virtud, el docto profesor de Filosofía, 
Teología. Latín y Griego, va recibiendo, 
con sublime naturalidad, todos los hono­
res y jerarquías de la Iglesia. En 1911 es 
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nombrado Vicario Apostóli,co de Tarapa­
cá. En 1912 es designado, por bula de San 
Pío X, Obispo titular de Milás. En 1925, 
Obispo de La Serena~ En 1937, S. S. Pío 
XI le confiere el título de Prelado Asis-, 
tente al Solio Pontificio y Conde Romano. 
F;n 1939, es investido Arzobi~po de La 
Serena, y el mismo año, es designado por 
la Santa Sede Arzobispo. de Santiago. 

Llegaba así a la cima jerárquica de la 
Iglesia Chilena el luchádor de tranquila y 
apacible apariencia, rodeado del cariño de 
todo su pueblo. Era nombrado séptimo 
Arzobispo de Santiago, el varón cristiano 
que hace de la caridad y mansedumbre 
sus virtudes predilectas, cuya pasión es la 
enseñanza y la práctica ,del Evangelio en 
sus más puras y elevadas formas., 

No habrían de terminar aquí, sin em­
bargo, los honores y responsabilidades del 
Excmo. Mons~ñor. El 23 de diciembre de 
1945 es nombrado Cardenal y recibe de 
manos de S. S. Pío XII el Capelo e insig­
nias cardenalicias. j El seminarista de 
campo, que setenta añol:i atrás acudiera tí­
midamente a las puertas del Seminario de 
Santiago, pasaba a ser Príncipe d~ la Igle­
sia, uno de Íos setenta Venerables Ancia­
nos del mundo que componen el Sacro Co­
legio y eligen el sucesor de Pedro en la 
tierra! 

Permanece en nuestros, recuerdos aquel 
día de junio de 1946, en que la ciudad de 
Santiago y el pueblo de Chile, vivió mo­
mentos de intensa alegría al recibir al 

, ,Eminentísimo Prelado, de vuelta de Roma, 
donde había sido elevado, al rango de Car­
denal. Sin distinción de nin!{una especie, 
ni aun de ideologías y creencias, ácude 
Chile entero. tumultuoso y feliz, a darle la 
bienvenida. Bajo la púrpura cardenalicia, 
veía sin duda, el pueblo que desbordó ca­
lles y plazas, el negro hábito del Párroco 
encargado tie predicar la paz y de cuidar, 
Dor sobre todas las querellas transitorias 
de los hombres, la rectitud de' sus con­
ciencias y el cumplimiento de SU& deberes 
para QoIl Dios y el prójimo, ' 

Es imposible, señor Presidente, hacer 
siquiera un l'esumende la vida fecunda, 
de sesenta y seis años de sacerdócio y 
cuarenta y cinco de episcopado del Ecmo. 
señor Cardenal José María Caro Rodrí­
guez. Nadie como él ha impulsado la edu­
cación a través de cientos de colegios, inli­
titutos· y escuelas que ha contribuído a 
fundar y establecer. A su apostólico fer­
vor, que, enciende todos los ambientes, se 
debe la creación de 57 parroquias, que 
constituyen otros tantos centros de cultu­
ra, religiosidad y acción social. Obra S11-, 

ya es la institución del Auxilio Social Cris­
tiano, que procura trabajo, bhmestar y 
formación profesional a miles de deshe-

'redadas de la fortuna. A su impulso in­
fatigable se debe, en gran parte, la cons­
trucción del tempo de Maipú, con que 
Chile honra a la Virgen del Carmen, en, 
cumplimiento del voto solemne que Ber­
nardo O'Higgins hiciera en los campos de 
batalla el año 1817. 

Señor Presidente, para su acción teso­
nera 'e infatigable, no hay ambientes ni 
puertas que puedan permanecer cerrados. 
Dios lo dotó de una intuición y compren­
sión que conmueve al poderoso y al hu­
milde. Sus armas son, un día, las del cul­
tivado espíritu que ha recorrido' éasi 'to­
dos los países de la tierra, y las del sabio 
Doctor en filosofía, teología, latín y grie­
go, autor de obras de fe, de educacjón, de 
sociología y de moral. Esas mismas armas 
son cambiadas, otro día, por las no menos 
selectas de la predicación pIadosa, de la 
actividad ejemplarizadora de una vida 
austera y sacrificada, del contacto perma­
nente con todos los hombres de todas las 
esferas y de todas las tendencias, a los que 
él quisiera ver unidos, al menos, bajo el 
signo de la buena voluntad. 

En suma, su vida, su acción y sus obras 
son símbolo de fe militante para el cris­
tiano de Chile. Para los otros, hermanos 
también en Cristo, constituyen signos ex­
celsos que engendran respeto, admiración! 
tolerancia y buen~ volunt~" 

• -<l 
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Señor Presidente, los Diputados con­
servadores unidos, en cuya representación 
hablo en estos instantes, le rinden hoy al 
Eminentísimo Cardenal Arzobispo ele San­
tiago, Doctor, José María Caro Rodríguez, 
al cumplir noventa años de vida, el tribu­
to de su filial y emocionada adhesitÍn. Pe­
dimos a la Divina Providencia que siga 
cOllservallrlo su salud y su yida, para bien 
de la Iglesia y rle la Pab'ia; y sólo roga­
mos a su Eminencia, la intercesitÍn pode· 
rosa de sus plegarias, para que Dios nos 
conceda el poder deselupeñal' lo me.ior po­
sible, dentro de la humana imperfección, 
nuestra misión ele parlamentarios chile­
nos y cat6Íicos. 

He dicho. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor 
Pinto Días. 

El señor PINTO DIAZ (poniéndose ele 
pie) .--Señor Presidente, René Bazin, de 
la Academia Francesa, en su documental 
biografía ele Pío X, publicada hace ya mu­
chos lustros, estudia, desde un ángulo pro­
fundamente humano y realista, la perso­
nalidad del Pontífice, que había de llegar 
a sel' aclamado por sus contemporáneos, 
y, después de sus días, como el Papa rlel 
pueblo y el Papa Santo. 

En este análisis de acabarla psicología, 
dice que, en los planos de un hombre su­
perior () de un varón probo, muy docto y 
justo, lleno de cualidades, no cabe una fi­
gura que emerja con la fuerza de tales 
caracteres y con tal intensidad de belleza 
espiritual, que únicamente es dable afir­
mar de él la categoría de un hombre d'e 
Dios en la plenitud del siglo veinte, fren­
te a las desoladas experiencias de la fi­
losofía materialista, tan enemiga y aje­
na a los principios morales y espirituales 
del cristianismo. 

El mundo tiene un concepto equivocado 
del heroísmo y exalta únicamente ciertos 
actos extraordinarios de valor, realizados 
en circunstancias excepcion'ales. Empero, 
hay otro heroísmo más digno de admira­
ción, que consiste en la conquista lenta, 

en la superación constante y en la trans­
formación gradual de sí mismo. El héroe 
verdadero es aquél que, al escalar las cum­
bres más elevadas ele la perfección espiri­
tual, se aproxima a la santidad, por la vi­
da del sacrificio, reemplazando la búsque­
da riel placer, por la búsqueda del deber. 

Esto acontece con la persona, venerable 
por cien títulos, de Su Eminencia el Car­
denal Primado y Arzobispo chileno, Doc­
tor José lUaría Caro Rodríguez, maravi­
lloso ejemplo de modestia y de humildad, 
síntesis de la más extraordinaria bondad, 
simpatía ~' llaneza criollas, y cuya pel:SO­
nalidad, cumbre de la ciudadanía, nos in­
vita a tocios, indistintamente, a rendirle 
este homenaje, en el recinto mismo de la 
Honorable Cámara de Diputados de Chile, 
invocando así un alto sentido de la justi­
cia ~' de la verdad, como fieles intérpre-­
tes de todo un pueblo. 

Señor Presidente, en este. atardecer en 
que se ilumina su vida larga y fatigosa, 
pero fecunda, llega la ofrenda de todos los 
chilenos, con la gratitud y el amor que le 
entrega la Patria, con su admiraci6n uná­
nIme. 

:Misionel'o por excelencia, es el Jefe es­
pi l'itual indiscutido de la Nación. Se ha 
im1mesto ante la masa ciudadana, por esa 
ejemplar humildad y sencillez que han si­
do siempre las características de su vida 
sacerdotal. 

Su voz, que tiene acentos de tanta man­
sedumbre y de angélica dulzura, ha con­
quistado el alma del pueblo de Chile. N a­
ció en el pueblo y pobre, y durante toda 
su vida ha conjugado su lealtad hacia los 
humilcles que son las clases obreras y tra­
bajadoras. Ese mensaje lo sintió siempre 
por reciprocidad al Evangelio de Cristo, 
a cu;,>'a causa se ha consagrado por entero. 

Es el Cardenal Caro, el más anciano del 
Sacro Colegio, es el Prelado mas antiguo 
del mundo, por los cuarenta y cinco años 
de Episcopado, y es el único Obispo sobre­
viviente en la tierra de aquéllos. a quienes 
preCOl1lZO con esa dignidad el recordado 
Papa Pío X, al nombrarlo Vicario Apos-
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tólico de Iquique, con sede titular de Mi-
lás, el 28 de abril de 1912. " 

Desde su lejana infancia campesina, el 
niño que corría por los senderos de su 
Colchagua natal sintió el llamado divino 
de su vocación religiosa.· 

Cuando hemos hablado con él, acerca de 
sus noventa años, ha respondido con infi­
nita ternura: "¡ Nunca pensé llegar a es­
tas alturas de la vida, por mi mala salud" 
Pero, agrega, con esa clásica y simpática 
sonrisa que cautiva de inmediato, estas 
otras palabras: "j Dios, así lo ha querido, 
yEl me hizo nacer en tierras de la pro­
vincia de Colchagua !;, 

Los honores y 'los años no le han hecho 
perder esa difícil armonía de la grandeza 
y la humildad. Ha sido siempre el que sa­
be servir a los demás; el que por su pala­
bra, su pluma, y su acción ha sabido ex­
tender his alas del águila de un apostolado 
inmenso. 'A veces la majestad del cargo 
hace perder la amable sencillez cordial, y 
la altura de la posición aleja de los pe­
queij.os a algunas personas. El Eminentí­
simo señor Cardenal no ha sufrido éste 
alejamiento, sino que, en medio de los ho~ 
nores, ha sabido mantenerse cerca de 
todos. 

¿ Quién pudo pensar, hace más de medio 
siglo, que aquel joven sacerdote, aqueja­
do por la enfermedad, iba a recorrer to­
das las dignidades de la Iglesia chilena? 
Su amor a la virtud, su apostolado, su 
alejamiento de las cosas materiales, han 
hecho esta conquista silenciosa. Y él sigue 
amando más todavía estas pequeñas gran­
des cosas que lo han llevado tan alto. Sa­
be que el Padre Celestial, nombre con que 
él designa dulcemente a Dios, ama más 
ésta realidad. efectiva e. interna, que el 
polvo pasajero del honor. 

Bella es la tarea que ha cumplido. Por 
ella ha recibido dos dones en este mundo: 
el amor y el honor. ¿ Cuál de los 'dos pre­
fiere? El que más lo asemeja a Cristo: el 
amor, la caridad. Por carid'ad, por amor 
a los hombres, su vida ha sido una con­
sagración a la santidad. Por esta causa, 

al llegar al ocaso de una vida, final de 
magníficos resplandores y de apacible se­
renidad, sigue repartiendo las luces de su 
doctrina y la tolerancia de ese amor con 
que ha sabido alcanzar a todos en' un abra: 
zo de sacrificio y de entrega. 

Su vida tiene mucho de un Francisco de 
Asís, con su espír.itu alerta para predicar 
incansablemente los derechos de la justi­
cia, en armonía con la ley suprema de la 
comprensión humana. 

Huye de los honores y de la fama, con 
la sinceridad y la impaciencia del verda­
derb apóstol que ,sólo anhela el bien co­
mún. 

Con su palabra y sus obras ablanda los 
corazones más duros, se adentra en el se­
creto de las almas y las va llenando de 
venturosos dones. 

Del estudiante de la Universidad Gre­
goriana de Roma, de Filosofía, 'TeolQgía, 
Derecho, Griego, Hebreo y Ciencias Escri­
tuníticas, se guarda intacto el recuerdo 
de sus virtudes y de su preclara inteligen­
cia. Todos los chilenos, sin excepción, te­
nemos derecho a enorgullecernos de este 
anciano, gloria excelsa de su tierra, que 
ha escrito capítulos de '01'0 durante su vi­
da, para ejemplo de todas las generacio­
nes. 

I 

La historia recogerá, en páginas ínti-
mas, su noble amistad con el Presidente 
de la República, don' Pedro Aguirre Cer­
da, quien encontró en él al más leal de los 
amigos y al más desinteresado, indepen­
diente y sagaz consejero en la hora de las 
más hondas transformaciones sociales del 
país. 

El juicio del ilustre Mandatario ~obre 
el Arzobispo de Santiago quedó escrito en 
la moción y exposición del motivo y dere­
chos adquiridos, por los cuales él, como 
Presidente de Chile y en nombre del pue­
blo, pedía al Papa que don José María 
Caro fuera enaltecido con la púrpura car­
denalicia. ' 

Señor Presidente, Monseñor Caro no 
está presente en esta Sala. El no nos oye, 
pero nos escuc;ha toda la República. y es 

. \ 
'~ 

',' 
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el pueblo de Chile, sin discriminaciones 
y sin distingos de ningún género, el que 
lo ha adivinado y presentido en esa figu­
ra, tan querida y tan popular, que ha lle­
ga(lo a todas partes y a todos los corazo­
nes, Ha conquistado el cariño de la nacio­
nalidad en los medios más difíciles y aje­
nos al sentimiento religioso, Ha sido el 
apóstol de encendida fe y de grande alti­
vez evangélica en pl'esen<.:ia de las injus­
ticias, y ha tenido su cOl'azón abierto para 
las <.:lases desposeídas y azotadas por la 
inc0mprellsión sórdida y por la miseria, 
i Obispo del pueblo, Arzobispo del pueblo 
y Cardenal del pueblo- Nadie le arreba­
tará esos títulos, pues está por encima de 
egoísmos, de intereses, de cálculos, de 
círculos y de partidos, Y en esa ubicación 
tan integralmente cristina, libre de otros 
títulos aparatosos y protocolares, lleno de 
sabiduría, de justicia ~T comprensión para 
con todos sus semejantes, aun antes de su 
muerte ha entrado en la inmortalidad de 
la historia, 

SeñOl' Presidente, he hablado en nom­
bre del Comité parlamentario Acción Re­
novadora de Chile, cuyos miembros, en 
esta tarde ele solemne emoción, adhieren 
a este honroso homenaje, uniendo su voz 
al júbilo de to(la la Naci<Ín que ya ha ce­
lebrado, con alegrías de amor, el nonagé­
simo aniversario del nacimiento de su ve­
nerado Pastor espiritual. 

He dicho, 
El seilor CARMON A (Vicepresidente), 

-Tiene la palabra e Honol'able seilor Gu­
mncio, 

El seilol' GUlVIUCIO (poniéndose de 
pie) ,-Señor Presidente, es fácil y es di­
fícil, a la vez, rendir homenaje, en esta 
Corporación, a una figura moral, como la 
del Eminentísimo Canlenal José Maria 
Caro, cuyo nonagésimo aniversario de su 
nacimiento es celebrado y agradecido por 
toda la Nación, en estos momentos, 

En efecto, es fácil destacar los rasgos 
salientes de una vida como la suya, dedi­
cada, a través de muchos lustros, a ejem­
plarizar por la modestia y la práctica de 

la virtud, Es fácil, paso a paso, esa bio­
grafía excepcional que no se ha hecho ilus­
tre ante los chilenos, por el mero pres­
tigio de sabiduría y experiencia que el 
tiempo mismo b'ae consigo, sino también 
porque cada uno de los actos que en ella 
se encierran constituye una muestra de 
supel'ioridad espirtual. Se trata, señor 
P¡'esidente, de noventa años puros, inma­
culados, sedientos de ideal, de fe en lo di­
vino y en lo humano, Se trata de noventa 
a110s que se extienden por sobre la vida 
contemporánea de nuestra Patria, como 
un símbolo de la altura espiritual a que 
nuestro pueblo es capaz de llegar, El Car­
denal Caro ha expresado, en presencia de 
su pueblo, sobre todo, en presencia de la 
parte más humilde, más desamparada y 
desolada de su pueblo, el poder del amor, 
cuando él se siente de veras como un fue­
go que alimenta la vida y la sostiene más 
ullá de ella misma, 

Es fácil digo, recordar esta existencia 
ejemplar, enseñar con ella a las genera­
ciones chilenas lo que vale el espíritu y la 
enb'ega total que un hombre hace de sí 
mismo en beneficio de los demás, Esa ta­
rea se ha hecho, se está haciendo en esta 
misma Corporación esta tarde y se segui­
ni. haciendo más adelante, por cuanto la 
vida de un hombre noble y puro será 
siempre una fuente i1'l'emplazable en la 
tarea de formal' otros hombres nobles y 
puros, 

Acas'o eso basta para muchos, Sin em­
bargo, para quienes creemos en esas ver­
dades espirituales con~enidas en la fe cris­
tiana y que tenemos la pretensión de ha­
ber sondeado con ellas algo del misterio 
profundo de las cosas, las vidas superio­
res se nos aparecen, no sólo como mues­
tras de un valor puramente temporal, sino 
también como un encuentro del infinito 
con 10 finito, de Dios con los hombres, de 
la vida con la eternidad, 

Es entonces cuando el significado de las 
cosas colocadas en el nivel de nuestra exis­
tencia parece que exige una cierta tras­
~end('n.<~ia iSobrenatural. Empezamos a 
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comprender el salto del espíritu hacia no podía permanecer ajena a fas mal1ifes­
más allá de la materia. En este sentido, taciones con que el. pueblo de Chile le ha 
la vida de un hombre profundo o sabio, expresado su afecto al Cardenal Primado, 
santo o poeta, nos' coloca de lleno ante los Doctor don José María Caro, con ocasión 
más perennes problemas. del nonagésimo aniversario de su natali-

y en ese instante, la tarea de rendir ho- cio. Por eso -Ém un gesto que la presti­
menaje a nuestro anciano pastor, cuyo re- gia- la unanimidad de sus miembros, por 
baño no es sólo el de su grey religiosa, si- encima de sectores e idMlogías ha inte­
no más bien, el alma de los chilenos, el de rrumpido sus labores habituales para ren-
todos los hombres y mujeres de esta tie- dirle un justo homenaje. , 
rra, se convierte para nosotros en algo Mucho s~ ha dicho y queda aún mucho 
que ya no podemos cumplir con facilidad. por decirse del joven, oriu:ído de la Que­
Estamos precisamente en el punto en que brada del Nuevo Reyno, en la costa de 
los caminos del hombre empiezan a hacer- Colchagua, que deja a sUs padres, sigue el 
nos sentir la presencia de algo que está llamado de Cristo, se distingue en el Se­
más allá del hombre.' Toda cosa y toda minario de Santiago -donde realiza sus 
vida tiene, según n(lestras creencias, un estudios secundarios- y es enviado, en 
soplo de Dios. Y cuando ese soplo ha esco- , compañía del que después fuera Monseñor 
gido un trozo de carne humilde para ha- Fuenzalida, a continuar su carrera en el . 
cer de ella un varón que sirve de ejemplo Seminario Pío Latino de Roma. Estos. dos 
a un pueblo entero, podemos decir que se seminaristas, que fMeron los primeros 
nos ha dado también a nosotros la opor-~ alumnos chilenos de esa Universidad, de­
tunidad de entrar un poco en el reino que jaron allí la huella de su talento y de sus 
nos ha sido prometido. virtudes. 

Pero ese reino, es fundamentalmente Profesor de varias asignaturas, entre 
un reino de paz, donde todos los hombres las cuales se recuerdan su'sbrillantes cla­
de buena voluntad encuentran una luz. La ses de Teología y Lenguas muertas; su ce­
decisión difícil y creadora de colocar las lo apostólico lo impulsaba a tareas más 
creencias religiosas más allá de los pro- difíciles -a buscar la manera de aliviar 
blemas políticos ha hecho que este reino a los desvalidos y llevarles el consuelo de 
de paz sea visto en torno a Su Eminencia la Fe y la Esperanza. Es así como pronto 
por tod~s los chilenos por agnósticos que se le ve actuando en la desamparada Pa­
sean, y ha dado al Pastor de la Grey una' rroquia ,de Mamiña, donde se identificó 
influencia que traspasa todas las fronte- tanto con la pampa nortina' que la Santa 
ras. , Sede lo consideró el sacerdote más idóneo . 

Nuestro homenaje a todo hombre de esa para dirigir el VicariatQ Apostólico de .' . estIrpe moral no paSa ya de ser un balbu- Tarapacá. Desde ese momento'la intuición 
. ceo. Pero este balbuceo es precisamente de nuestro pueblo sentía en Monseñor 

nuestro mayor homenaje. Caro al amigo, al consejero, al ap6stol 
He querido expresar estas palabr.as en cuya ascensión en la jerarquía eclesiásti­

nombre de mi partido, la Falange Nacio- ca era seguida paso a paso con devoto ca­
nal, y de la Federación Social Cristiana. riño. Y llegó el momento en que el Obispo 

El señor CARMONA (Vicepresidente). de Milás, el Arzobispo de La Serena, y 
-Tiene la palabra el Honorable señor luego el de Santiago, se convertía en Prín­
Errázuriz, don Jorge. cipe de la Iglesra -en el Primer Cardenal 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge) de Chile- en el Cardenal del pueblo que 
(poniéndose de pie). recibió este nombramiento con un júbilo 

Señor Presidente, la Cámara de Dipu- extraordinario, y como el mejor.de los ob­
tado& -'-trasunto fiel de la ciudadanía- sequios a nuestra Patria. 

"'\', 
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N o pretendD, en estos instantes, abor­
dar las múltiples facetas de su fecunda 
existencia. Sólo deseo, en nombre de los 
Diputados liberales, que me han honrado 
con este cometido, expresarle desde esta 
alta tribuna nuestro respeto y nuestra ad­
hesión como parlamentarios y como cató­
licos. 

Su prudencia y su discreción en mo­
mentos difíciles de nuestra vida ciudada­
na, la sencillez y la bondad q\1e emanan 
de su personalidad le hán granjeado una 
general consideración. Pastor de almas 
por antonomasia, ha sabido adaptarse al 
ritmo de la época, y con sentido moderno 
-este creador de parroquias, fundador de 
esa obra admirable que es el Auxilio So­
cial- está realizando la misión de refor­
zar nuestra espiritualidad, llevándonos a 
buscar un mayor contacto con el Altísimo. 
Sólo así -desprendiéndose del frío ma­
terialismo- los pueblos logran su gran­
deza y superación y llevan a cabo sus me­
jores jornadas. 

La enérgica firmeza con la cual ha 
mantenido la tradición de independencia 
de nuestra Iglesia ha contribuído a ro­
bustecer más aun el respeto profundo que 
todos los chilenos -pertenezcan o no al 
credo católico- sienten por el clero, que 
es orgullo de nuestra nacionalidad. 

Para terminar, señores Diputados, per­
mitidme que, como uno de los representan­
tes en esta Corporación de la tierra natal 
del Eminentísimo señor Cardenal, desta­
que los vínculos que -a través del tiem­
po y las distancias- ha conservado per­
manentemente con ella, demostrando un 
afectuoso interés por todo lo que le atañe 
y realizando -como verdaderas peregri­
naciones- frecuentes viajes al solar de 
sus mayores. 

Estoy seguro de interpretar a todos los 
habitantes de las costas y los campos de 
Colchagua, diciéndole sencillamente: Gra­
cias, señor Cardenal. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- Honorable Cámara, hay numerosos se-

ñores Diputados inscritos para usar de 
la palabra. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para inicial' la sesión ordinaria de 
esta tarde a las 16 horas y 15 minutos, 
aprovechando el cuarto de hora de lla­
mada, de 16 a 16 horas y 15 minutos, 
para continuar el homenaje que se rinde 
en esta sesión. 

Si le parece a la Sala, así se procederá. 
Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Foncea. 
El señor FONCEA (Poniéndose de 

pie).- Señor Presidente· y Honorable 
Cámara: los grandes sentimientos y vi­
braciones del alma popular no pueden ni 
deben ser extraños al Parlamento de la 
República, que representa e intel:preta 
genuinamente las inquietudes y anhelos 
de los diferentes sectores de la colecti­
vidad. 

En la afanosa lucha del vivir cotidia­
no, en el permanente choque de las pa­
siones que sacuden y dividen a los hom­
bres, en el angustioso bregar de la exis­
tencia moderna, se ha producido, hace 
algunos días, un momento de reposo, un 
remanso de quietud y de paz, junto a la 
figura paternal y cariñosa del Eminen­
tísimo Cardenal Caro, con motivo de 
cumplir noventa años de ejemplar exis­
tencia. 

¿ Qué hay en esta figura humilde y 
sencilla, Honorable Cámara, que en el 
momento en que recibe la admiración de 
todo un pueblo, sólo sabe pedir que Dios 
perdone sus omisiones y yerros? lo Qué 
hay en ese hombre que no representa ni 
el poder del dinerq, ni la influencia po­
lítica, ni la fuerza de las armas, ni na­
da de lo que apal'entemente constituyen 
hoy los factores determinantes del éxito 
en la vida? 

Hay, señor Presidente, en mi concepto 
y es este el sentido profundo del home­
naje que esta tarde tributamos, el reco­
nocimiento a las virtudes morales que 
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señalan la verdadera estatura de las per­
sonas; hay, Honorable Cámara, el ansia 
incontenible de establecer la primada de 
los valores del espíritu; existe, en fin, el 
aura refrescante del mensaje evangélico 
hecho carne y vida Ém la maravillosa y 
fecunda existencia del Cardenal de Chile. 

Pero, señor Presidente, hay algo más" 
que no deseo silenciar ahora cuando es­
tamos rindiendo tributo de admiraGión 
y respeto a tan excelso ciudadano. 

El Eminentísimo Cardenal don José, 
María Caro, 'Honorable' Corporación, ha 
sabido comprender y aquilatar la inquie­
tud social de la hora presente y precisa­
mente por ello es que se ha conquistado 
un lugar de privilegio en el corazón de 
nuestro pueblo. Desde la iniciación de su 
apostolado, ha predicado con fe de ilu­
minado que es en el cumplimiento pleno 
de las doctrinas sociales de la Iglesia, 
donde las clases humildes encontrarán la 
justicia que anhelan. 

El ha comprendido la 'profunda evo­
lución producida en nuestro siglo. Vi­
viendo en íntimo contacto con la~ angus­
tias y dolores del campesino y del obre­
ro, ha escuchado el ,grito de liberación 
que brota de lo más profundo de la ma­
sa, sedienta de mayor justicia y frater­
nidad. 

Mientras el egoísmo y el odio se traban 
. h ~ en fIera luc al, nuestro Cardenal, con su 

dulce y señera figura, ha sabido pronun­
ciar las palabras de justicia que pacifi­
can, hacer el llamado. de caridad que 
hermana, poner el gesto de misericordia 
que levanta y hacer que, por encima de 
las ásperas diferencias que dividen, siga 
resonando el eco de la palabra eterna: 
I<Amaos los unos a los otros". 

Hay en este homenaje, señor Presi­
dente, un signo que enaltece a la comu­
nidad chilena; sobre separaciones ideo­
lógicas y pasiones del momento, estamos 
evidenciando que los hijos de esta tierra 
sabemos unirnos alrededor de aquellas 
figuras que auténticamente interpretan 

,1 

el sentido profundo de nuestra historia, 
el alma vibrante de nqestra raza, la ri­
queza espiritmlJ de nuestros hombres y 
los altos ideales de nuestro pueblo, que 
con cruentos esfuerzos forja, bajo la mi­
rada del Altísimo, su destino futuro. 

El Partido Agrado Laborista, señor 
Presidente, ha querido asociarse por mi 
modesto intermedio a este justicierOjhO­
menaj e a su Eminencia el Cardenal osé 
María Caro RodllÍguez, señalando todo 
su hondo significado. 

El encierra para los chilenos una lec­
ción y un llamado. Sepamos escuchar esa 
lección y responder a ese llamado. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente): 

"':""Tiene la palabra la Honorable señora 
Laffaye. 

La señora LAFF A YE. (Poniéndose de 
pie).- Señor Presidente, Honorable Cá­
mara¡, la Corporación legislativa ha sus­
pendido por algunos ihstantes su ritmo 
de trabajo habitual y flota en el ambien­
te un halo de paz, de concordia y de ve­
neración mientras se rinde sentido ho­
menaje a Su Eminencfa el Cardenal 
Monseñor José María Caro, en el nona­
gésimo aniversario de su natalicio. 

La eminente personalidad del prelado 
ilust:r~e de la Iglesia Católica y primer 
Cardenal chileno ha sido exaltada ya por 
los honorables colegas que me han prece­
dido en el uso de la palabra. 
, Su vida ejemplar, consagrada a la vir­

tud, a la bondad y a la fe, tiene, además, 
matices sobresalientes de ponderado pa­
triotismo, que le han llevado a interesar­
se, discreta e inteligentemente, por asun­
tos de magnitud nacional. 

Su corazón magnánimo, henchido de 
amor al prójimo, le ha hecho bucear en 
la miseria física 'Y moral en que se de­
bate nuestro pueblo que él conocé en to­
da su intensidad. 

Sensible ante el desamparo de 19S hu­
mildes, ha sabido enfocar, con elevado 
criterio de sociólogo, los múltiples pro-

• 

;'.1 
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blemas que asedian a la masa obrera. Y 
su voz autorizada, plena de sentimiento 
cristiano, se ha dejado oir desde el púl­
pito y se ha materializado en artículos 
de prensa, queriendo adentrarse en el al­
ma de los gobernantes y en el espíritu de 
los legisladores., reclamando dignidad y 
justicia para los obreros, tal cual lo pro­
pugn~ la doctrina social cristiana en su 
famosa Encíclica de Rerum N ovarum. 

Demócrata por excelencia, Monseñor 
J osé María Caro ha sabido, con singular 
talento, prudencia y tacto, sortear mo­
mentos difíciles para nuestra democra­
cia. Y, desde su elevada jerarquía espi­
ritual, ha sabido mantener a la Iglesia 
en el justo lugar que le corresponde den­
tro de la vida institucional de la Repú­
blica. 

Ayer no más, cuando varios dirigentes 
gremiales y periodistas estaban tras las 
rejas, privados de libertad, la figura 
egregia de Monseñor Caro materializó 
junto a los que "han hambr~ y sed de 
justicia" la parábola más hermosa' del 
Evangelio. 

Por eso, en esta memorable sesión en 
que la Cámara de Diputados quiso su­
marse a los homenajes públicos que un 
pueblo entero ha tributado a Su Eminen­
cia el Cardenal Arzobispo y Primaclo de 
la Iglesia chilena, Monseñor José María 
Caro, al .conmemorar noventa años de 
vida, alzo mi voz como mujer chilena, en 
nombre de las madres depositarias del 
acervo cristiano de la estirpe, para tribu­
tar al patriarca de virtudes excelsas, el 
más sincero homenaje, y para formular 
votos porque su cayado de Pastor de al­
mas siga por muchos años conduciendo a 
su grey por los senderos de la bondad. 
de la paz y de la misericordia. 

He dicho. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor 
Echavarri. 

El señor ECHAVARRI. (Poniéndose 
de pie). - Señor Presidente, nuestro 

Partido, cuya línea central y razón de 
ser es propugnar una acción de trabajo 
y de creación en el país, naturalmente 
tiene que asociarse con máximo júbilo al 
nonagésimo natalicio de un hombre que, 
juntamente con representar la más alta' 
jerarquía espiritual de nuestro país, po­
see fuerza creadora. Como gran Canci­
ller de la Universidad Católica, se ha 
visto su influencia que repercutirá con 
enormes vibraciones en la vida total de 
Chile. 

Para nuestro Partido no ha pasado in­
advertida la acción de Su Eminencia en 
la flirección de la Enseñanza Superior 
Católica, especialmente de aquella que se 
da a tra\'és de la Universiflad que la ini­
ciativa privada de la Iglesia mantiene en 
nuestro país. Acertaflísimos nombramien­
tos ha hecho su Eminencia en personas 
que son una promesa de flías mejores pa­
ra la Patria nuestra, por su pr'eparación, 
sus antecedentes y su devoción por todo 
lo que representa la verdadera chile­
nielad. 

Estas personas han exteriorizado en 
diversas oportunida(les . la forma cómo 
entienflen que flebe orientarse la enseñan­
za superior, en disciplinas que, por 10 
que ellas representan, son trascendenta­
les pal'a la vida social y económica de 
Chile. 

Tal \'cz en los momentos por que cru­
za nuestra patria, no hay problemas más 
importante que éste de la orientación de 
su educación superior, porque eterna­
mente será una verdael el principio fun­
damental seNtado pOl' Spencel' de que 
"Los pueblos sólo viven la etapa que les 
crea su edocación", 

Su Eminencia el Cardenal Caro, con 
su intervención en los destinos en la Edu­
cación Superior, secundado por flistin­
guidos colaboradores, está preparando 
días mejores para nuestra patria. 

Mi Partido en esta ocasión se cletiene 
un momento en este aspecto de la obra 
ele Su Eminencia porque ya otros orado. 
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res han destacado su magnífica labor co­
mo jefe de la Iglesia Católica chilena, de 
jefe de una grey que lo admira, lo' respe­
ta y lo quiere. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene.. la palabra el Honorable señor 
Jerez. 

El señor JEREZ. (Poniéndose de pie). 
-Señor Presidente, Honorable Cámara, 
al rendir un homenaje a su Eminencia el 
Cardenal Caro, en su nonagésimo na­
talicio, debo destacar más que su calidad 
de sacerdote, sús virtudes humanas; más 
que al hombre en sí, sus condiciones mo­
rales; más que al ciudadano, al patriota; 
porque el señorJ osé María Caro encar­
na,por sobre todas las cosas, esta trilo­
gía tan poco común en los actuales mo­
mentos en que el mundo va roda1.do co­
mo el peñasco que se desprende de la ci­
ma y va destruyendo la montaña hasta 
hundirse en el fango que circunda su 
contorno. 

El, a través de su existencia, ha ido 
conservando, como ningún otro, esas vir­
tudes ciudadanas hereditarias de la ra­
za, que tanto prestigio dieron otrora, en­
tre el concierto de las naciones, a esta 
larga y angosta faja de tierra,' que, des­
de un rincón del Universo, alumbraba co­
mo faro de civismo e irradiaba su valor 
y patriotismo como antorcha luminosa, 
como guía y como enseña de una sana 
democracia . 
. El, por medio de su palabra y de sus 

sabias ¡enseñanzas, ha querido mantener 
este pasado tan lleno de gloriosas tradi­
ciones; ha querido aliviar el dolor de los 
humildes; ha querido apaciguar -los án.i­
mos en los momentos en que el tormen­
toso chocar de las ideas o la egoísta in­
transigencia de los poderosos ha amena­
zado la estabilidad y la justicia social 
sumiendo en la desesperanza a los más 
débiles y a los desheredados de la' fortu­
na, a los que no tienen. otro medio de vida 
que su esfuerzo y su trabajo. 

Pero, Honorable Cámara, justo es re-

conocer que todos estos desvelos' han sido 
vanos. La semilla de .sus virtudes ciuda­
danas, de su espíritu altruísta, de su co­
razón generoso ha ido vaciándose en te­
rreno improductivo. 

La maleza ha impedido que fecunde la 
cimiente, porque, mientras él predica el 
amor, se practica el odio; mientraspre­
dica la generosidad, se practica el egoís­
mo; mientras predica la justicia y la 
igualdad social, se agudiza la lucha· de 
clases. Y quien más reacio se hamostra­
do a sus enseñanzas ha sido, precisamen­
te, el sector más poderoso de sus propios 
feligreses. 

Así lo han demostrado sus propias 
pastorales. Ningún momento .más indi­
cado para señalar sus palabras que éste, 
en que celebramos, más qúe sus 90 años 
de vida, su existencia tan llena de virtu­
des. Recordar sus lecciones en este ins­
tante debe sel(, sin duda, el mejor home­
naje que podamos rendir al-maestro, ya 
que, sobre aquellos a quienes él fustiga, 
habrá de caer el castigo de Dios y sobre 
ellos, también, el desprecio del prelado. 

Hace más de dos años, tU"Ve oportuni­
dad de referirme en este mismo recinto 
a una de sus pastorales; y; por repetir 
sus enseñanzas, recibí improperios de 
quienes, precisamente, debieron haber eso: 
cuchado con rj:lspeto la prédica de su 
Pastor. 

Fue a raíz de una huelga ilegal décla­
rada por los inquilinos de algunos fun­
dos de Molina, mantenida y respaldada 
por un sacerdote y por una organización 
cristi¡ma que, basada en principios cris­
tianos y pasando por sobre las leyes hu­
m¡¡mas, defendía la justicia de los pobres 
amagada por la soberbia y el egoísmo de 
los poderosos. 

y a propósito de aquel conflicto, repetí 
en esta Honorable Corporación algunos 
de los pasajes de su pastoral que me pa­
recieron oportunos por la congruencia 
que tenían con el problema que debatía­
mos. 
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y hoy, Honorable Cámara, debo vol­
ver a repetirlos para que mis colegas, que 
están más obligados a hacerlo por su po­
sición económica y por su condición de 
cristianos, practiquen la justicia y res­
peten el derecho· de los humildes, que es 
la justicia y el derecho que Dios les tiene 
reservados. 

"Hay patrones -decía Monseñor Ca­
ro- que, indiscutiblemente, abusan de 
sus campesinos con los cuales cometen 
. grandes inj usticias sociales". ' "No olvi-
demos -agregaba- que es un enorme 
problema esta cuestión campesina y que 
debe resolverse pronto y justamente si 
no se quiere que surjan problemas de di­
fícil solución. En la cuestión de los sala­
rios, por ejemplo, j cuántas injusticias, 
Díos mío, se cometen!", terminaba ma­
nifestando el señor Carden¡;tl. 

y en otra de su pastoral agregaba: "El 
trabajador tiene derecho a un salario es­
tricto para él y su familia, sin mezcolan­
zas, que son ambiente de inmoralidad. 
Casa suficiente quiere decir alegría de 
vivir, y a ella tiene derecho la gente hu­
milde igual que la rica". 

y explicaba a .continuación: "Sufi­
ciente" quiere decir hijos que van a la 
escuela, limpios y decentemente vestidos y 
perfectamente alimentados; "suficiente" 
quiere decir comida sana y abundante; 

"salario suficiente" quiere decir también 
recursos suficientes para ahorrar para 
el día de mañana". 

y yo pregunto, Honorable Corpora­
ción, ¿ dónde se encuentran tantos ricos 
y tantos latifundistas que manifiestan 
pero no profesan la fe cristiana? ¿ En 
qué hacienda o fundo de Chile se paga a 
los inquilinos este salario suficiente co­
mo lo entiende el jefe ele la Iglesia Cató­
lica? 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado?. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para destinar la pri­
mera parte de la sesión ordinaria que 
debe iniciarse breves minutos más~ a 
continua!' el homenaje que se rinde al 
Emine~tísimo Cardenal Monseñoi· José 
Maria Caro, a fin de que puedan hacer 
uso de la palabra todos los Honorables 
Diputados inscritos. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
así se acordará. 

Acordado. 
Ha llegado la hora. 
Se levanta la sesión. 
-La sesión se le1)antó a las 16 horas 

y 1 f) minutos. 

Crisólogo Venegas Salas 
Jefe de la Redacción de Sesiones 
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